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PROEMIO 

La presente Investigación presenta dos grandes objetivos: A) Describir la evolución 

histórica de la intervención Gubernamental a través de Ja Compañía Nacional de 

Subsistencias Populares en materia de abasto y regulación de productos ahYTÍcoJas. 

desde sus 1nás remotos antecedentes hasta la época actual. caracterizada por la 

pérdida de la autosuficiencia alimentaria,. déficit en la producción de alimentos e 

importación 1nasiva de maíz y leche en polvo; y. B) Enunciar y examinar los 

principales conceptos operativos y de transporte que utiliza Conasupo en sus 

operaciones de importación de maíz y leche en polvo. asimismo, describir 

brevemente el cómo de dichas operaciones de importación. 

En el apartado 1 se presentan, en forma breve. Jos antecedentes de la intervención 

Gubeman1cntal en el abasto y regulación de productos agricolas en México. 

señalando sus rasgos mas sobresalientes en las épocas precolonial. coloniat 

independiente. prerrcvolucionaria. postrevolucionaria y contemporánea. misma que 

abarca desde eJ inicio de la intt:rvcnción directa del Gobierno en la fijación de 

precios a básicos en 1937. hasta la creación de Conasupo en 1965. 

En el apartado JI.. se define el concepto de regulación y se describen las principales 

características que ha adoptado la intervención de Conasupo en los mercados de 

productos agrícolas en sus diferentes etapas. corno son: a) El manejo de excedentes 

agrícolas hasta Ja dCcada de los setentas; b) La crisis agrícola y la pérdida de la 

nutosuficiencia alimentaria; c) La espectacular expansión vertical y horizontal de 

Conasupo; d) El abasto y otorganlicnto de subsidios; e) La crisis económica; O La 

racionalización de subsidios y el adelgazamiento de la institución; g) Conasupo 

con10 institución itnponadora; h) Una introducción a las operaciones de importación 

de maíz por vía marítima. 



El aparln<lo 111 dcscrihc y mrnlizn Jos clc1ncnlos opcrnlivos y de trnnsportc que tiene 

tuHJ operación de importación <le 111¡1iz poi via 11uuí1ima y el co111n110 tipo de 

Conasupo para llctanu.:nto mariti1no. f11ic.:ialme11lc se nnali:1a la aplicm.:ió11 del 

concepto de Jogi~tica L"ll irnponncioncs: ~e n:v1!'-.nn lo'.'> pn11c1¡>alcs ténni11os de 

comercio intcniaciomtl (INCCJTERMS). ¡¡si como la!'-. modalidades que utili...i:a 

Ccmasupo para la impoi tación de nrniz. 

En el apartado IV se nnali ... .-m de 1nanen1 g.cncral las caractcristicas del rncrcéldo de la 

lcchc en polvo cn l\.1é"ico: la particip;1ciún del Gohicn10 a través de la Cornpmlia 

Nacional de Suh~istcncms Populares y Leche: Industrializada Comtsupo. S.A. en la 

n:gulación de ese p1oduc10: se cspccífican la~ condiciones operativas y de transpollc 

utilizadas en el contrato "'tipo·· de cornpra-vcnta que maneja Conasupo; y. se 

describe el cómo de una operación de irnponación de leche en polvo. 

Por último. en el apartado <le conclusiones ~c resumen la!'. pr·incipales deducciones 

de la investigación. 



APARTADO 1 

LA INTERVENCIÓN GllBEl~NAMENTAL I<:N EL ABASTO Y 

COMERCIALIZACIÓN DE PRODllCTOS AGRÍCOLAS EN 

MÉXICO 

A. Época Prccolonial. ( 1400-1521) 

La intervención del Gobierno en el abasto de productos agricolas en México tiene 

sus más re1notos antecedentes en el Calpulli de los Aztecas. el cual constituía la 

célula alrededor de la cual giraba la administtación triba1. El abasto de 

alimentos. principalmente el maíz.. provenía de la producción agrícola del 

Calputli que era una colectividad y a cuyos miembros correspondía cultivar y 

sentbrar la tierra. 

Aun cuando la producción de alimentos fuese buena. d sistema de distribución 

era desiguat pues gran parte del producto obtenido por los trabajadores pasaba a 

la nobleza en fonna de tributos. o bien. se destinaba a la alimentación de 

trabajadores ocupados en la construcción de templos y de residencias de las 

clases altas y mercaderes. AsL la colectividad que constituia el Calpulli. sólo 

conservaba la cantidad de alimentos estrictamente indispensable para la 

supervivencia y manutención de su familia cuando la producción era buena. Sin 

embargo. cuando Csta era escasa por mala cosecha o fenómenos naturales la 

haillbruna era colectiva. 

El crecimiento del imperio Azteca exigió el incremento del abasto de alimentos. 

mismo que era satisfecho por un sistema de imposición de fuertes tributos a 

pueblos sujetos al vasallaje~ dichos tributos se pagaban en especie 

(principalmente maíz). el cual era conservado y custodiado en locales o trojes que 



funcionahnn con10 <lcpósitos de semillas. tmnbién. algunos templos cumplian con 

este fin. 

Aun ctmn<lt> In tendencia ¡uincipnl de ltlS C:it>l>c11rn11tes Az!ci.:as c11 cttanlo al 

abasto y distribución de alimentos estaha nncntado a la mm1utc11ción de µran 

nllmen> <le ministros y n1ag,istn1dos cnc;ngado~ de las tareas del goh1c1 no y la 

itnpartición de Justicin. lns previsiones gubcrnamc11talcs de nlimcnlo!'> lamhiCn 

scrvian parn satisfacer necesidades alimcntai ias de la poblnción y ~oh.·cn1ai· 

épocas de escasez. derivadas de prolongadas scquia:-. y heladas intensa!'> 

Debido a que el desarrollo agrícola y la intcr-vcnción GubcrnamcntH1 1 

tnalcria <le abasto y distrlhudón fuer-on insuficientes pa.-.a cvitm r..Tisis 

alimentarias. éstas provoc:uon hambrunas. cp1dcn1ias. cnfc.-mcdadcs 

importantes 1novimientos mig.rnto1·ios hacia lugares menos afeclado!'> p01· la 

carencia de alimentos. Alg.unas de las scvc1-a~ medidas adoptada~ por las 

autoridades de Jos pueblos del Valle de l\.1é.xico. consistieron en prohibir saca.

maíz de la región ~·so pena de muerte•·. y a la ve~ mandaron traer este grano de 

otras provincias en que hubiera existencias suficH:ntes: éste último elc1ncnto. 

pcnnit;ó .. Ja conformación de estructuras especificas en e] mercado de p10Juctos 

básicos cuyas ncccsidadc~ rcbasa1·011 la capacidad del Calpulli para sat1sfaccrlas. 

por lo que el sistenm de abastecimiento de ahn1cntos para la ciudad dependió en 

gran tncdida del intcrcarnbio mc.-cantil con las Ciudades-Estado cercanas donde 

podían producirse importantes excedentes agrícolas.··:? Dicho sistema de abasto e 

intercan1bio de alimentos y mercaderias se efectuaba por 1ncdio de canoas. 

mismo que desapareció con la conquista de l\-1éxico. 

1 lrrtl'nll'ncidn Gubl'Tl'fUrnl'ntal: ··cons.1ste en la acción dtrccta o indirecta. co.,cti\·a o pcr.>u:1sn,a. del 
Gobierno en la acti'"idad económica nac1onal. a efcc10 de imponer una disciplina conlropuest., a la libre 
empres.,. parn evitar fo situación anárquica que prencnc dd proceder :iulónomo de los diferentes 
clcmen1os que in1cgran la ccono1nia de un p."IÍS ... Du::c1onariu dl· /'o/i11ca y A rl~<'u1 Púhllcn 
Tomo 11 p 323 
: Compo11,i<1 N;1cional de S11bsis1c111:ias Populares CO,'ASl_!j_'O t··r lk_hrr ,f,• ln{hrmnr ~lé'\:1Co. p 45 



B. Époc" Colonial (1521-1810) 

C01110 consccucncin dil·cctn de 1n conquista. se presentaron scrins problc1nns de 

desnbasto en la crn<lad <le MCxico y pobla<lns ccn::nnos. derivados del CS'lUCtna de 

dcsarrol lo adoplado poi' los conquistadores. el cual centró su atención en la 

explotación de zonas 1ninc1·ns. los puertos de salidn de metales preciosos y la 

capital. por tanto. el sector ngropccuario quedó subordinado a las necesidades de 

abasto de centros mrncH'lS y ciudades cstratt..•gicns <le do1ninaciún colonial. 

El desabasto propició intentos po.- rcgulm· precios de maíz y trigo por parte dd 

Gobierno Colonial, con10 fueron: a) El mandato expedido en julio de 1525 

destinado a rcgulm el precio <lcl 1naíz y c1 trigo. con el fin de conseguir el ··precio 

justo~·~ b) La ordenanza CfUC fijaba los precios 1n:1xi1nos a los que debería 

venderse la arroba de n1aiz: en In ciudad de ~1Cxico y en la nHa de Vcracruz. estas 

tnedidas no funcionaron~ es entonces cuando el Ayuntamiento y e1 Cabildo de la 

ciudad solicitan autorización al Rey. para constituir alhóndigas y pósitos con el 

fin de regular los precios en tie1npo de escasez. 

Las alhóndigas comcnzn1on a funcionar a parti1· de 1580. eran aln1accnes públicos 

para el depósito de proliuctos agricolas. Su finalidad. b<isica, consistía en nonnar 

el precio de los cereales y auxiliar a la poblución indígena. vendit!ndolc 

productos a ··precios justos'" Los pósitos eran almacenes instrumentados para 

prevenir la escasez y frenar la especulación: el cnpitnl del pósito de la ciudad de 

México estaba destinado a contener las injustas alteraciones del precio o la 

escasez del maíz. ··Los hacendados llevaban sus productos a la alhóndiga para 

venderlo por rncdio de empleados. cuando éstos subían los precios intervenía el 

pósito abriendo sus puertas y vendiendo productos para imponer un precio bajo .. 

acomodado al consun1idor.••3 

'lbid. p. 48 

3 



No obstnnlc ln c..·xislcru.;in <le cs1ns 2 inslitucioncs, el ¡mpcl que <lcsc1npcttahan era 

contrmlictorin: por una pm·tc ¡ffotcg.ían ni grueso de la población: lns 

consuntidorcs (no n los pn.1duchncs co1no en Espm\a): y por otra. servían a los 

intereses del Gohicn10 Colonial. l.as alhóndigas. ,ad1..·1nús. tenían ntribucioncs 

pnnt ejecutar· otras medidas de n:gulación y abasto corno fueron la dctcnninación 

del peso y la ca1i<lm..1 dd trig.o. el cstablccirnicnto de prohibiciones parn rcvc111a 

de trigo. cc1·dos. comcrcinr fuera de la alhóndiga. alitncntm cerdos con maiz en 

tic1npos <le escasez: adc1nüs. prohibía asignar indios a los haccndarios <1ue no 

proveían de grano a la ciudad. 

Asimismo. en l 580. se desarrolló una rcglatnentación sistctnáticn de los granos. 

la cual estaba orientada a supervisar su producción. distribución y venta. 

La desarticulación <le la cadena producción- consutno derivó en el fracaso de 

tales instituciones. motivando el surgi1nicnto de la reventa y el alza de precios en 

productos bitsicos que. aunadas a otros factores onginaron severas crisis y 

carestías que tuvieron co1no consecuencia hamhrunas y epidemias que arrasaron 

poblaciones enteras. 

La escasez de alimentos. tambiCn ocasionó sublevación y disturbios populares. 

los más importantes fueron en los año~: 1624. 1692 y 16<)6. 

HParadójicatncntc en las épocas de crisis. las trojes de los grandes hacendados 

estaban llenas de cc1calcs. especialmente maíz..·· ... lo cual reflejaba plenamente. 

los efectos contraproducentes de la política alimentaria del Gobierno Colonial. 

quien "l pesar de su fracaso respondía a cada crisis con nuevas ordenanzas y 

prohibiciones.. las que agravaban los problemas. pues rltribuían la causa de la 

escasez a los acaparadores y no al control de precios y al exceso de 

reglamentaciones del comercio de alünentos que inhibía su producción y 

distribución. 

4 Florescano Ennquc. l'rec1n.o;; d,/ mni:: y <"ri ... , .. .-lgrlcola en ,\fé':nco ( 170R-18 IO). p. 72 



Lns alhóndigas. pósitos y grnncros 1nunicipn\cs jugaron un papc1 muy i111portnnlc 

durante 1n Época Colonial. a pesar de sus defectos. pcnniticron regular et 

mcrcndos de n1imcntos bilsicos ante 1a actividad comcn;ial de los g1·mH.lcs 

hacendados. cuya capacidad en la ofi.:11a de granos les pcnnitía ejercer una gran 

actividad espcculnfrvn~ situnciOn que nprovcchuron ni 111<\xitno en 1786. año del 

hambre. pues a\ gn1cso de \a población le fue i1uposihlc adquirir el 1naiz 

indispensable para su sustento. El h;unbn: crea nsi el escenario propicio para la 

agitación popular. la inconfonnida<l y \ns sublevaciones precedentes al 

movimiento insurgente e independentista de 1810_ 

C. Época Independiente (1810-1876) 

Corno consecuencia de los efectos po1iticos. cconón1icos y sociales derivados de 

ln constante escasez de productos básicos, ocasionada por pn"llongadns sequías. 

malas cosechas y crisis agrico1as que cuhninaron en una alza de precios 

generalizada~ se confonnó. junto con otros factores. un csccn¡\rio propicio para el 

esta1lido del movitniento independentista. éste se propaga r<lpidamentc por todo 

el país y tiene repercusiones directas en una disminución drástica de la 

producción de granos. Poi· una parte. la inseguridad. el pil1ajc, la desrrucción de 

sistemas de riego. la dificultad para con1crcializar en mcTcados tradicionales. la 

ociosidad de las propiedades de ta iglesia y la escasez de mano de obra 

impidieron la continuidad de tos procesos de producción y cornercialización; y 

por otra. los n1ecanis1nos coloniales de regulación. de abasto y control de precios 

prácticamente desaparecieron no sólo por su ineficacia. sino ta1nbién porque los 

recursos del país eran gastados en la pugna bélica y política. 

~ M~rcudo: Es el lugar donde concluyen la oí:rta y la demanda de bienes '.lo servicios al que acuden tanlo 
producto.res como cons.umidorcs. lJ1cc1nno,.10 el~ /'nlitlcn yAdminiMrf1n0n l'ühhcn. Tomo 11 p. 601 



Ln luchn independentista smnió en la miseria n la inmensa mayor-in de In 

población que obtenía su suslcnto en la escasa 1noducción ngdcol;a: el hambre. In 

rniscria. lns cpi<lcrnins y la morlnndad continuaron hnsta su fin. 

La recuperación <le la agricultun1 fue lcnu1 y se caractcri7Ó por la producción de 

nli111cntos a nivel regional: las haciendas y gratules ¡nopicdadcs que contaban con 

Jos medios para producir alimentos en grandes cantidades destinaban la 

producción. h.tsica1nente pa.-:1 auloconsmno y 110 para el intcrcmnhio de 

1ncrcancias. lo que inhibió el dcsa1Tollo de los mercados. 

Este periodo. se caracteriza por constantes crisis ag.1 icolas que motivar-on a los 

sucesivos gobiernos para buscar modcnlizar el sistc1na de nlmaccnamicnto de 

granos del pais. con el fin de sustituir a las antiguas alhóndigas y pósitos. así ··en 

1876 se registra d pr-oyecto par-a establecer Alnrnccncs de Depósito en l'v1Cxico y 

Ver-acntz. en lanto que en 1900 se promulga la Ley sobre Almacenes Genc1·alcs 

de Depósito. que señalaba los puntos en que deberían construirse y las 

mercancías que deberían quedar· sujetas al pago de derechos.º6 Esta Ultima 

medida reflejaba el principal intcrCs del Gobien10 en cuanto significabn una 

f'uente de ingresos al Erario Federnl. 

D. Periodo Pre-revolucionario (1876-1910) 

Anterior al n10'\.'1.miento armado de 191 O la agricultura estaba orientada 

principalmente hacia el 1nercado interno; su caracteristica principal era el patrón 

de la propiedad de la tierra surgido de la confiscación y venta de las tierras de la 

Iglesia. ocurrida en 1867 y. de las propiedades comunales indígenas en un 

proceso que culminó en la consolidación de la gran hacienda como principal 

:fonna de la propiedad de la tierra. En 191 O. la concentración de la tierra en pocas 

Camilias era extrema; asimismo • se calcula que un 20~/o de la superficie cultivable 

6 



<lcl país estaba en rnanos de extranjeros. micnlras que el 90o/o de la población 

ngricola enrecia de tierrns al estallar la Revolución Este factor aunado n las 

cíclicas crisis agrícolas ocasionadas por· las constantes y prolongadas sequías. las 

que provocaron cnrcs1ín. hmnbre. mortandad. migraciones y. sobre todo. 

inestabilidad social7
., por lo inc<¡uirativo de la distribución del ingreso y las 

precarias condiciones de vida de la población mayoritaria. pcnnilian entender el 

violento levantmnicnto armndo. 

Lo anterior derivó. dirccta1ncntc. de las poliricas gubl.Tnamcntales irnplantadas 

durante el régimen de Porfirio Diaz ( 1877-1910). las cuales se sustenta..-on en la 

aceleración del proceso de destrucción de los patrones tradicionales de propiedad 

de Ja tierra. el mejoramiento de la infracstn1ctura ferroviaria y la redistribución 

incquitativa de tierras como medio de recompensa política o para atraer inversión 

extranjera. 

En este contexto, el desarrollo agrícola durante ese periodo fue de pleno 

estancamiento y en algunos aspectos. como la producción de maíz.. de franco 

retroceso. 

E. Periodo Post-revolucionario ( 1910-1937) 

Durante la Revolución. la escasez de alitnentos~ el saqueo. el hambre y el 

descontento fueron factores comunes que motivaron la implantación de diversas 

medidas tendientes a regular los precios o contra la ocultación de víveres. aunque 

poco efectivas. 

El conflicto annado cuhninó con la promulgación de una nueva Constitución en 

1917; en ella se estableció el marco de una legislación destinada a destn.iir e1 

sistema de haciendas Y~ las bases jurídicas formales para la intervención de1 

Estado en los procesos económicos. Destacan los Artículos 27 que prevé la 

"ht~uhilida1/ Snri11/ Es la rnamfestac16n de desequilibrio cntn: dh·crsas unidades de un.1 sociedad 
{)1ccinnar'o d.- Pn/it1ca \' .·ldm1nnotrnc1ón PUh/ica Tomo 11 p. 283 



i111ervcnció11 cslmnl pnra imponer modnlid:-idcs í1 In propicd:-id privada de ncucn.lo 

ni conceplo de .. 111ilidad pública·· y para regular· el aprovcclrnrnicnto de los 

recursos 11ar11rnlcs en beneficio social: 28 el cual dcrcrmina la ilegalidad de los 

monopolios a fin de prorcgcr- el libre juego cconúmicn en l<t producción. 

industrin. comercio y los servicios. rttcndcr In prolccción de los intcn:scs 

popular-es y c:vitar ncapanunicntos. cspeculacinm .. ·~ y al7a~ exageradas en los 

productos de primera ncccsidrtd: el 73 fracción X que concede al C'ongre:-.o la 

facultad para legislar en materia comercial y el 1~1 se refiere al equilibrio 

económic:o y al beneficio de las clases de menores ingresos, a travCc; de la 

regulación del corncrcio exterior· y Ja cconornía en gt."tH.:Tal. 

El resultado. más imponante. de tales disposiciones fue la creación dcJ Ejido. 

como una fonna de propiedad de Ja tierra~ el cual constituye una parccln que 

teóric~unentc puede transmitirse hcreditariamcntc. pero no venderse. rentarse o 

hipotecarse Asi mismo se limiró e1 tamaño de predios privados a fin de 

reemplazar el sistema de haciendas mediante un sector integrado por unidades 

agricolas relativamente pequeñas. a fin de redistribuir Ja tierra entre el mayor 

número posible de campesinos. Dicho proceso fue lento al principio pero se 

aceleró durante el régimep del Presidente Cárdenas ( l 9.J~+-1940). 

En vinud de que la escasez de alimentos continuó siendo un problema constante 

que obligaba al Gobierno a recurrir a las imponaciones masivas de granos: .. en 

f'onna simultanea al proceso de redistribución de Ja tierra. los gobiernos post

revolucionarios dieron prioridad a las grandes inversiones en infraestntctura 

n.iral. especialmente a los caminos y a las obras de riego.u8 mismos que 

incidieron notable. aunque lentamente. en el incremento de la producción 

agrícola. 

•1bfd. p 33 



Derivado de los constnntcs prohlc1nas de abasto de nli1ncntos los Gol>icn1os. 

post-revolucionarios. cfccluaron 11u1nen1sas intervenciones en el comercio: parn 

vetar in1por1m;:ioncs de búsicos. in1po1·ta1' 1nasiva1ncntc cereales. cerrar almacenes 

para evitar el agotamiento de provisiones. para cotnhatir la especulación. crear 

bancos ag,ricolas cjidaks, o bien juntas reguladoras de precios ( 19J t) y la 

C01nisión lnlersccrctarial ( 1937). dcspuCs Comilé Rcguhulor del increado del 

trigo. cuya función era fiJar los precios del trigo en el mercado. 

F. Periodo i\<1odcrno ( 1937-1965) 

El interés dcl Gobierno en participar activa1ncntc en el abasia y regulación del 

con1ercio de pn1ductos básicos se debía al elevado precio de los alimentos. 

principalmente. el cual se atribuía n los deficientes canales de distribución y a los 

·~excesivos márgcnc~ de gananciaH de los cornerciantcs y productores; sin 

considerar que la insuficiente producción agrkola nacional o su disminución. 

eran factores de primera irnportancia que itnpedian satisfacer las necesidades de 

una población en constante aumento. 

Antes de 1940. la producción agrícola apenas había crecido al n1ismo ritmo que 

la población de •nodo que los niveles de producción eran similares a los de 1910. 

La producción agrícola mexicana aumentó. sustancialmente. de 1940 hasta cerca 

de 1965, ello se derivó del efecto de los grandes programas de reforma agraria y 

de riego (vCase cuadros l y 2 en anexos); de Jos de investigación científica y 

tecnológica para mejores cultivos y de los de capacitación tCcnica a productores 

iniciados anteriormente. Tal incremento se manifestó en los siguientes 

parámetros: .. a) el producto agricola bruto creció 4.6'%; el uso de la tierra creció 

al 2.0o/o; la producción por hectárea aumentó 2.6o/o; la producción por hombre 
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amncntó 3.0%: el uso de in$urnos pnrn In pro<l11cció11 ngrícoln creció HA~-ú. 

también el uso de 1naquinnria. tccnologia e implcrnc1uos numcn1ó 5.0~-P.'"'' 

Ln 1>roducfividnd 10 agrícola no sólo logni satisfacer J;1 (.knwnd:t inrcrrw sino, 

además. produjo fuertes cxccdcruc-s dcshrwdos a h1 cxportnciún. ohrcniéndosc: 

divisas 'JllC .se 1Uili;r...,'1.ro11 pnr.:t in1pulsctr d dcsanollo gcncrnl del p:tis. 

Las principales politicas agrícolns dc...•f <Johicmo se ocuparon dt.."J 1ncjormnicnro de 

Ja calidad de las tierras de cuJrivo. así corno <lcl incremento de In can11dad de 

tierra disponible p<1ra cultivos y del mejormniento de ht distribución de Ja 

propiedad de fa tierra. El riego fue el insrrumcnto principal para el aumento de la 

caruidad y calidad de In ticr-ra. ··i.:n el periodo 1949-1965 hts obras de ric,go 

representaron. en promedio. el 12.4~"º del total de Ja inversión fCderal anual. aun 

cuando estas obras se concc:ntraron fuertemente en lns zonas norte y pacifico 

none. las que Teunicron a ~tgriculton:s modernos que utilizaron cada vez más un 

mayor número de insumos. nuevas tecnologías de producción. íenilizanles. 

insecticidas y semillas mejorndas ·· 11 

El contraste se vió en .. las áreas de 1cn1pornl donde se encontraban cerca del 70~'0 

de Jos predios. éstos recibían escasa inversión y no contribuían significativamente 

al crecimiento de la producción agricola.·· 1
Z 

Por Jo que se refiere a Ja prote..:ción o al estímulo a Jos producrorcs agrícolas es 

en la década de los 40's cuando se inicia. formalmente. Ja política de precios de 

garantía con cJ fin de estimular la producción de algunos productos básicos como 

el trigo y el maíz. Con el transcurso del tiempo. esta política se amplió 

9 Barraz.a L. R~gu•nnl Agnculrurn firnwth nnd A'connnuc n~i·t:"lor11nen1 1n ..lf.•r1cultura/ Poftcv 1n 
/J~'"l·t:'lop1ng <:oun1r1e.~. Cilado por Vera Fcrrer Osear en r:1 cn.'r> Conasum una ¡._-,,a/uacuiri. p. J4 
1' .. 'LQ Pr~udit.•idad: Es Ja relación entre los productos y los factores o recursos u1lliz.ados en la 
producción. como son Jos trabajadores. maquinaria. equipo. 1ccn0Jogia e insumos. La producu\·1d:ld 
mide Ja eficiencia con que se empican en ra producción Jos recursos en conjunto. incJU)·endo tamo cJ 
capital como la ntano de obra ... C"n111r>f.•nclu> dt• 7fil!!.1!!0..'. Achn1n1s1rat1t.•o.~ ('n1n1H1,,n•nle uti/1:ado.'f '" .,., 

Gobierno Federal. Conasupo p. 70 
11 Vera Fcrrc-r Osear Op. CIL p 34 
r:lbid p :is 
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gra<luahncnlc n olros productos y n In rnngnitud de fas operaciones en que se 

utilizaba hastu llegar a convertirse en uno de los principales instrumentos de 

política agrícola del Gobien10 rvtcxicomo. 

Prácticamente el Estado ha justificndo su intervención en la .-cgulación y el 

~•basto de alin1cntos sobre la lmsc del papel especulativo de l<)S cotncrcinntcs . .-.\si 

en 1934. Ja adrninish·ación Canh:nista c.-ca la primera instancia estatal con 

propósitos rcgulndorcs: l\hnaccncs Nacionales <le Depósito (ANDSA) cuyo 

objetivo crn .. regular o atenuar la compc.~tcncin entre comerciantes'" e .. itnpedir las 

actividades mercantiles meramente cspcct1lativns.·· 1
-' 

En 1937 se crearon el Comité Consultivo de los Artículos de Consu1no Necesario 

y el Co1nité Regulador del ~-1ercado dd Trigo. En 1938, el Gobierno los sustituyó 

por el Comité Regulador del r\.·lercado de las Subsistencias. Por p.-imcra vez se 

ofreció a Jos agricultores un precio mínimo de garantía por el maiz. 

hCasi simultáneamente nació la Compañía Exportadora e Importadora Mexicana 

(CEIMSA} una filial del Banco Nacional de Corncrcio Exterior cuya íunción se 

ubicaba en el corncrcio exterior d~ productos ag.ricolas básicos." 14 

En 1941, se cre;i Ja Nacional Distribuidor~'l y Reguladora. S./\ (NADYRSA} con 

el mismo propósito de regular el abasto y los precios de Jos pr·oductos básicos~ 

pero ahora. mediante Ja participación de los comerciantes en estos procesos. 

Para 1943. y con el objeto de contener la escalada de precio~. el Gobiemo 

estableció un conso.-cio integrado por NADYRSA. CEIMSA. el Banco Nacional 

de Crédito Agrícola y el Cornité de Aforos~ en ese nño se congelaron los precios 

de más de 20 productos como granos. legumbres. alimentos procesados. etc .• 

dicho consorcio. fue totalmente ineficaz. por Jo que tuc disuelto en 1944, y el 

control de precios pasó a la Secretaría de Hacienda. Cabe señalar que el común 

1' E!>le"'a. G. Bark1n D. /:"/ ca NI d,-/ Sector l'úh/Jcc> rn la < "o,nrrcu1/1:-nc1tin }'. la J.i1acu'ur df" Cre"cio.,- ele 
~l'Ocluctos ·tgricolcn lfri.uco ... · en .\lt°J:tC'!' l'JKI p. 27 
1
"' Conasupo OP. Cit. p. 67 
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dcnominndor de In pnrticipnción estntal en el nbnsto crn In indcrinición de 

políticas clarns y. el objetivo de rcgulnción de los mercados era igualmente VH!?,O 

uEn julio de 19Lt<) se fusion<lron NADYRSA y CEIMSA. y dcsnpiUTciú la 

primern. los ohjclivos de CEl1\.:1SA consistían en procurnr el mejor nbastccitnicnlo 

y regulación de los precios del n1ai:1. y del trigo·· 1". asi l"Omo el ofrccin1icn10 para 

In compra ilimitada de ciertos productos agrícolas "' un precio garm1tizado. de 

modo qt1L' lo~ <•gr·icultorcs tuviesen In scg1ffida<l de su precio y un ing1c:-.o 

rninimo. si 110 fuesen capaces de obtener rncjorcs precios de los comprador·cs 

privados. No obstante los precios oficiales eran muy bajos y no pr-ovcian ningún 

incentivo para el incremento de la producción. Dada la obligatoriedad .. de los 

agricultores. que recibían crédito de los Bancos Gubeniamentalcs para vender sus 

cosechas a la CEIMSA a precio oficial. en la práctica el pr-ccio de gar-antía se 

convirtió en precio máximo para los productorcs.H 16 

ºEn marzo de 1950 se creó la empresa Maiz Industrializado. S.A. (l'\:11NSA) la 

cual tenia como objetivo fundamental regular y modemiza.r el mercado de los 

productos derivados del maíz para la alimentación de Ja población 

económicnmente dCbiJ.º 17 

••En 1953 el Gobierno instaló Ja primera planta rcconstructora de leche para 

compensar el dCficir productivo que ponía ese ali1ncnto fuera del alcance de 

importantes núcleos de la población." 1
K 

En 196L la CEIMSA cambió su nombre por la de Compañia Nacional de 

Subsistencias Populares. S.A. (CONASUPOSA). esta nueva empresa pretendía 

además de cumplir la función de CEII\.1SA. distribuir bienes de consumo básico a 

precios bajos a los trabajadores. Los productos que comercializaba abarcaban 

ISfbid. p. 71 
•~ Fcrnandcz R /.a R~gulnr1on de In ... · /'rrc;1n ... de Jos l'roducro.~ -lgr1coln~. p 24 
n· Conasupo. 0¡>. Cit. p 73 
111 1bid p 7:l 
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dese.le leche en polvo lrnsrn ,..apatos: 1rnn1 l ')(,5 el ritmo de nctividndes del 

organismo había crecido ncclcnu.Jmncntc: la adquisición de productos agr·icolns 

supcrnha los 2.5 millones de toneladas: s111 emhargo. In distrihución se concentró 

casi cxclusivmncntc en centros urhanos. en particular. en In ciudnd tic México. 

cuya población cnt la que se henelic1aha de los subsidios,., a la tortiJla. el pnn 

blanco y la leche 

Los objetivo~ <-k· CONASl.IPC)SA pcrscguian efectuar compras a gran escala para 

reducir la cspcculnción y la inflación de los distribuidores privados sobre los 

precios: asin1ismo. vender directamente al público para controlar dirccta1ncnh: los 

precios de 111enudco y a la vez 1nantcncr grandes inventarios de pro<luctos 

agrícolas. para impedir elevaciones y lluctuacioncs de los precios. Ello. sin 

embargo. itnplicaba la necesidad de un subsidio sustnncial y creciente del 

Gobierno Fcdcrnl 

En 1965 Ja expansión de CONASUPOS.A obligó al ejecutivo a sustituirla por 

CONASUPO. organis1no Federal Descentralizado. con el cual se pretendía 

alcanzar una flexibilidad mayor en la operación y pcnnitir su funcionamiento 

como una cnudad de asesoría. plancación y ejecución de la politica agricola y 

comercial estatales. 

En el siguiente apartado se cxmninarit la participación de ese Organismo en Ja 

Regulación y Abasto de productos bitsicos. 

19 -1.#'>s SuhJ./4/in ... Consisten en erog.1cioncs que otorga el Gobierno Federal a unidades pUbhcas o 
privadas productoras de mcrcancias o scnric1os. con el objeto de influir en el nh"CI de precios de ciertos 
aniculos básicos o estratégicos y que de manera fonnal son as1gnnc1oncs de gasto corriente-. Los 
subsidios a estos alin1entos son considerados como subsidios reales ya que son traslados efectivos de 
recursos monetarios del Gobierno Federal a un Organismo Dcccntrali;r.ado como es Conasupo. ,.é:asc 
/:J1cc1onnrtn de Polincn y -tdmrn1.o;trnc-1án l'UhUc-n Ton10 11 p. 606 
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APARTADO 11 

CONASllPO. H.EGlll.ACIÓN. CIUSIS AGl{ÍCOl.AS 

IMPORTACIONES DE Gl'l.ANOS (1965-1997) 

El 2:l de manm de 1965 el goh1cn10 crea por dcc1c1t1 la Compañía Nncional de 

Subsistencias Populares (CONASLIPC)). Tal ncción se sustentó ·• en el interés 

público del gobicn10 por intt .. ~rvcnir <.."n los mcn:ados nacionnlcs de productos 

ag.dcolas de pritncr-a necesidad para la alirncnlación popular a fin de salvaguardar 

los ingresos de los cji<.tatat;os y pcquc11ns ag.ncultorcs mediante sistemas 

proteccionistas de precios 1·cn1unerativos y razonables: desterrar en Jo posible la 

especulación por par1c de intcnncdiarios y ¡1cap•nadorcs~ promover la 

comercialización de las cosechas sobre nonnas de calidad que garanticen el 

intcres de los consumidores y fo.vorezcan la colocación de excedentes en los 

mercados internacionales; e incretnentar la capacidad económica de los sectores 

sociales de escasos recursos. proporcionllndoles alimentos de especificación 

adecuada a bajo precio:·::º la creación de Conasupo como Organismo Federal 

Decentralizado tenía como fin alcanzar una flexibilidad mayor en su operación y 

permitir su funcionamiento como una entidad de ascso.-ia. planeación y ejecución 

de políticas agricolas y de comercialización estatales. ya que se le concedió una 

calidad de Secretaría y sus actividades se coordinaron con otras rrunas del 

Gobierno. 

:<•Diario Oficial de la Fcdcrocion. 1 de Abnl de 1965. cit. en: <"o"'uupo ,., dehrr d.- Jn&rmnr. p. 175 

•• 



A. H.egulnción 

En In Cpoca 1nodcnrn. el Estndo Mexicano hn intervenido en los increados de 

productos agrícolas. 1ncdian1c distinlas institucioncs21 y políticas. con c1 

propósito c:'lplicito de rc!!ular dichos mc1·cados. 

Conccptualmcnlc Ja rcp.ulación "es una i11tc1·fc1·cncia de algún tipo en una cierta 

actividad. Po.- tanto implica. cntl"c otras i.::osas. intcnciorrn1idad: intención con 

respecto a un propósito. una meta. un objetivo. ello. requiere tmnhiCn el uso de 

instrurncntos. Como 1noccso dinárnico que afecta el cornponamicnto de 

dctcm1inados agentes económico:-. puede tener el carácter de prohibición. 

mediación promoción. cte. ·· 2~ 

Toda la actividad reguladora puede dirigi1 se a corregir o 1·cstringi1· las actividades 

que se consideren deseables. pero que en la práctica no funcionen 

adecuadamente. modific:.u patrones y actividades indeseables en función del 

interés público y. a contTarrcstnr los efectos de algunas actividades en el entorno. 

Asi la regulación puede tener uno o var·ios objetivos y cuando en ~1éxico se habla 

de ""acción reguladora de Cona supo los objetivos pueden ser múltiples. H.:!J 

La creación de Conasupo corno un instrumento de política social del gobierno.24 

continúa con los objetivos de su antecesora: Asegurar un abasto oportuno y 

adecuado de artículos b<l.sicos y de consurno generalizado. hacer respetar los 

precios de garantía. complementar la producción de alimentos. distnbuir en todo 

:i ln:ai1ucian~'!i. -Son fonn .. 1s de Organu.ac1ón cstn1ct11rad:t~ con dctcrnun:tdo'> fines mas o n1enos 
pn:cisrys y con una permanencia rclat1'\"a .. l2!.t;.J;J!!!!ªr10 ,Je Pnl!!J.FJ!.J:...d!l!!!.!!E.5.!ll!EJ.!',p Pul>/lca. Tomo 11 p. 
]JO 
:: Vera Ferrer Osear Op. Cit p 116 
:

1 1dcm 
:.s Gnbit>rna: -Es un grupo de ind1v1duos que compancn un:. rcspons.."lbihdad determinada en el ejercicio 
del poder. en el mantenimiento!'" la adaptación de una c01nunidad nacional au1ónonu. en beneficio de la 
cual ejercen. pr.ícticamentc el monopoho del poder coacti'\"o." 
El Gobierno es el proceso que conJuntn. unifica y conduce el oomplc10 msumcional del cstado.
/Ju::c1onann dr J>olittca \" A<fm1nistrac·l_l'yl.._EUhlu;-q Tonto 11 p 6 l -62 
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el tcrri1orio rrncional las subsistencias populnrcs y . sobre todo. co11trnrrcs1a.- los 

dcscquilibr-ios nr-iginados por- lns impcr-feccinncs del rncrca<lo. 

Ln existencia de excedentes de granos húsicos n principios de los ai\os scscnra~ 

condicionó In .. acción rcgulndor·a del Gohicn10... por lo que Conasupo se 

constituyó en el único rnccanismo eficaz parn r-etirar nqucllos excedente~ del 

1ncrcndo intcn10 y evitar- la caída e.le precios al productor. No obstante. a partir de 

1965. la situaciOn ngricola del país cxpc1·i111cnló una importante rransfonnación. 

ya que los grandes excedentes ag.ricolas comcnzar-on a disrninuir- aceleradamente 

a partir- de 1967 y para 1970 fue precisa In importnción rnasiva e.le maíz. 

B. Crisis Agrícola 

Cuando se comienza a perder Ja autosuficiencia alimentaria se observa un 

resur-gimicnto de la preocupación del Gobierno por ·•t:liminar el intennediarismo 

y la especulación•· el principal instrurncnto con el que se tr-ató de combatir dicha 

práctica fue la cr-cación. en 1966. de la Comisión Opcr-adora de Graneros del 

Pueblo (CONGRAP). Ja cual bajo la dirección de Conasupo inició la 

construcción masiva de silos (Graneros del Pueblo). 

Fue hasta dcspuCs de t 965 cuando se manifestó con toda intensidad Ja crisis del 

sector- agrícola. la cual prácticamente se estancó y tuvo ... incluso. retrocesos 

imponantcs en algunos productos básicos. el retroceso más significativo se 

manifestó en la disminución del valor de la producción, cuya tasa de crecimiento 

anual pro111edio pasó de 5.7o/o en el período 1940-1965. a sólo 2.6°/o en el lapso 

de 1967-1980 ... ,, 

La Crisis Agricoln tuvo diversas facetas: ·~en el lapso 1965/ 1970 se registrar-on 

incrementos en la producción de oleaginosas: el cártamo alcanzó un crecimiento 
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de 30o/o nnual~ la linaza un 19o/o~ In soyn, un 30°/o. !V-1ienlrns que en íorrnjcs. In 

ulfnlfn logrnbn un IOo/o y el sorgo un 30°/o.··;!<• 

Los cultivos básicos: maíz. frijol y nrroz. sufrieron un cslnncamiento en la 

producción. 

uLa proporción de l:i inversión pública en ohras de Fomento Agropecuario 

disminuyó. dentr-o de la inversión total. del 19. 9o/o mantenido durante J 947- 1952 

a un I0.4o/o de 1965 a 1970.··:?7 

ºEl sector agrícola. a par-tir- de J 965 dejó de ser una fuente generadora de empico 

para convertir-se en expulsor-a del mismo, al dccr-cccr a un ritn10 de 0.5~,..º anual. 

Par-a 1970. existían en el sector- agrícola alrededor de 566.000 dcscrnpleados."2 x 

Es innegable que Ja búsqueda de una industrialización~" expresaba a toda costa 

Ja ambición básica del proyecto nacional que a través de varias generaciones se 

ha dado en ?\.1éx:ico: el de ser una nación libre y soberana. Quizá el problcn1a 

fundamental que encerraba la estrategia del "'desarrollo estabilizador" consistió 

en buena medida en lo que era su filosofia principal Hcrcccr primero y repartir 

después··. Aunque de manera dispareja. se cr-eció mucho y el país multiplicó 

geométricamente su Producto Nacional Bruto. De 1940 a 1970. 

desafortunadamente aunque se r-epartió riqueza. éste no fue un proceso dinámico. 

sino que significó una brecha cnrre ricos y pobres cada vez más profunda. 

Como la presión demográfica siguió en aumento. los excedentes exportables 

dejaron de aparecer y paralelrunente Jos faltantes se hicier-on cada vez más 

evidentes. De manci-a inevitable. desde 1972. el crecimiento de la producción 

26 Conasupo. GI .Aft:"rcndo ,f..- In." .•·•ul>.,i.Ut"nctns Poculnre ... ('1ncuenfa nffo.'f: de Rt"gulnctón Tomo 11 p. 19 
:n Jbld. 
~Enrique Gon7..álcz Casano.,,·a y Luis Francisco Monc.,)'O. ~n:cupo cnmo H.'f:fruct11rn de i\-fecltnc1ón 
del 1-jtado c-n e-/ Agm Afexicnno. p. 615 
~ lndusrriafi.p!ción: •• Es la vnnablc que mide el grado en que una sociedad determinada es capa.t. de 
producir y cambiar el máximo de bienes )1 servicios utili.1..ando una proporción mimma de cncrgla 
hUJ11.3na o anirnal .. D1cc1onarw ele J>o/il1ca v ·1d1nín1.'f:Jrae1dn Púhlrc~ Tomo 11 P- 268 
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agrícola se reduce por nbnjo del crccirnicnto pobtncionnl en lo que corresponden 

In producción de nlirncnlos básicos (rnaíz. frijol. trigo y arroz). Esto dio lugar a 

que las importaciones fueran cada vez n1ús afias. 

Ante la magnitud del problema ngr-ícola y sus consecuencias. el Gobierno 

fonnuló un replanlemnicnto de sus politicas con respeclo al sector: se cr-eó la 

Comisión Coor-dinador-a del Sector J\gr-opccuario. con el fin de estudia.- y 

pr-opone.- soluciones al problema del campo; se incr-crncnlar-on de rnancra 

irnponante Jos pn:cios de gar-antia de los principales pr-oduclos; aumentaron 

substancialmente los r-ecursos crediticios canali? .. ados al sector agrícola; se elevó 

In inversión en el campo dentro del totnl de la Inversión Pública Federal; se 

extendieron fucncmcntc el cxtensionisrno y otros servicios de apoyo: y. se inició 

una campaña de colectivización de los ejidos. con el fin de incrementar su 

productividad y facilitar su acceso al crédilo. insumos moden1os, etc. 

C. Participación de Conasupo 

El Sistema Conasupo se expande r<ipidamentc. Derivado de las atribuciones de la 

paracstatal. para estimular Ja producción de productos agricoJas básicos y de 

apoyar Jos ingresos de los agricultores mediante el prograrna de precios de 

garantía. Así como para suministrar alimentos y otros productos básicos a Jos 

consumidores (en su mayor panc urbanos). a pr-ecios menores que los del 

mercado: asimismo oc la realización de funciones de apoyo corno el transporte. 

financiamiento. almacenamiento. capacitación. promoción social. etc. 

HEn 1971 Conasupo tenía un presupuesto de operación de 5.400 millones de 

pes~s; para J 975 sus recursos financieros se elevaron a 26. 700 millones de pesos. 

casi 5 veces el presupuesto de la Secretaria de Agricultura. Jo que representaba el 

5.4% del presupuesto total del Gobierno Federal (véase cuadro 3 en anexos). ·En 

ese mismo lapso aumentó en 69o/o el número de empleados de la compañia 
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mntriz. iguahncntc el número de tiendas de menudeo llegó a 2.800 1nús 2.200 

tiendas ndministrndns por otras dependencias pero nhnstccid01s por Ccmasupn ... m 

El crecimiento sustancial de la Institución reflejado en activos. inventarios. 

capital social. presupuesto. niveles de compras y ventas y. sobre todo subsidio 

gubernnmcntal ··nevaron a la Conasupo en 1976 a ocupar el décimo lugar entre 

las cotnpai\íns tnás grandes de ./\1nérica Latina. por su volmnen de ventas ( 1.100 

millones de dólarcs)."'' 1 Esta expansión. se debió en gran tncdida al 

estancamiento del sector agricola y al creciente dCficit alitncntario del país. Más 

aún. también se enmarcó en un papel miis activo del estado en la economía. 

particularmente en el período 1971-1976. 

La crisis económica de 1976-77 detuvo 1noment3.neamentc el acelerado 

crecimiento de toda la organización Conasupo. Lo cual se interpretó cmno el 

abandono de la búsqueda de la autosuficiencia alimentaria y el retorno al papel 

tradicional de Conasupo como entidad. -fundamentalmente. importadora (véase 

cuadro 4 en anexos). 

En el transcurso de la década de los setentas. Conasupo se transformó en una 

auténtica institución importadora ... En 1971. 85o/o del total de sus compras era de 

origen interno. para 1980 el porcentaje se redujo a cerca del 400/o, habiendo 

pasado las importaciones en ese lapso de 410 tnil a 6.3 millones de toneladas.''32 

Los principales productos cmnercializados por Conasupo fueron el maíz. el frijol. 

el trigo. el arroz. el sorgo, las oleaginosas. principalmente frijol soya.. además de 

tos productos lácteos_ El precio de garantía de los seis primeros se deterioró 

progresivamente entre 1965 y 1983, ello significó que 1nás que servir de aliento o 

;,<•vera Fcncr Osear Op. Cit. p. 102 
" RC">·ista Progreso. La ... prunc-rns 500 t-_:mpr.-sa ... en A mr>ricn J.,,otinn 1-.:nero-/•i-brrro ,Je /97H. Cil. por 
Vera Fencr Osear Op. Cit. p. 103 
l! Vera Fcner Osear Op. Ch p. 106 
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npoyo n In producci-'ln de estos cultivos. los precios representaron una cargn 

cquivnlcntc a un itnpucsto i1nplicito . 

.. Durante ese tiempo. se modificó la irnportancia de los productos rnancjndos por 

la Institución. Mientras que. en 1971. el 72°/o de las cmnpras concspondia a maíz 

y frijol. para 1980 la proporción se había reducido al 5 1 o/o. Aun<1uc continuaban 

siendo los dos principales productos manejados por la Institución. también 

crecieron las adquisiciones de sorgo. arroz cebada. trigo y productos lúctcos.··l.l 

Durante la segunda mitad de los años setenta y principios de los ochenta. 

CONASUPO prosiguió su expansión vertical y horizontal de su estructura y 

funciones. sobre las mismas bases que en el pasado: Asegurar a cualquier costo el 

abasto de productos básii..:os. Así. mientras que ·•en 1971 la institución · rnanejaba 

casi 3 millones de toneladas (15.So/o del mercado nacional); en 1981. el volumen 

fue superior a los 15 millones de toneladas que representaron un poco más del 

51 o/o del consumo nacional de ese entonces. •··1 .1 

Pua J 980 Conasupo contaba con las siguientes filiales: 

• Almacenes Nacionales de Depósito (ANDSA).- Almacenamiento en centros 

urbanos. 

Bodegas Rumies Conasupo. S.A. (BORUCONSA).- Opera el sistema de 

acopio y ahnacenarniento de granos en áreas rurales. 

• Centros Conasupo de Capacitación A.C. (CECONCA).- Capacitación 

campesina. 

• Industrias Conasupo. S.A. (ICONSA).- Procesamiento de oleaginosas. 

H lbid p. 106•107 
3 ~ lbidcm p. 123 
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• Leche Industrializada Conasupo. S.A. de C.V. (LICONSA).- Procesn111ic1110 de 

leche. 

• Maíz Industrializado Conasupo. S.A. DE C. V. (MJNSA).- Procesamicnlo de 

rnaíz. 

• Trigo Industrializado Conasupo. S.A. DE C.V. (TRICONSA).- Procesamiento 

del trigo. 

• Distribuidora Conasupo f\tlctropolilana. S.A. DE C.V. (DICOMESA).

Distribución 1nayorco. 

• Distribuidora Conasupo Centro. S.A. DE C. V .• Distribución mayoreo. 

• Distribuidora Conasupo Noroeste. S.A. DE C.V .• Distribución mayorco. 

• Distribuidora Conasupo Norte. S.i\. DE C. V .• Distribución mayoreo. 

• Distribuidora Conasupo Sur. S.A. DE C.V .. Distribución mayoreo. 

• Distribuidora Conasupo Sureste. S.A. DE C. V .. Distribución mayorco. 

• Impulsora del Pequeño Comercio. S.A. (IMPECSA).- Distribución menudeo. 

• Fideicorniso de la Comisión Promotora Conasupo para el mejorantiento social 

(FJCOPROCONSA).- Desarrollo 'egional. 

• Fondo para la Industria Asociada (FJA).- Apoyo al desenvolvimiento de la 

pequeña industria. 

La operación conjunta del Sistema Conasupo trató de hacer realidad Ja regulación 

de Jos artículos de consumo básico en las diversas etapas del proceso alimentario. 

En Ja f'ase de Ja producción intenló asegurar un ingreso mínimo a los productores 

del campo; en la transformación industria) complementó Ja oferta e impulsó el 

desarrollo de pequeñas y medianas industrias. y en Ja distribución contribuyó a 
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gnranti7.nr con oportunidad y suficiencia el nhnsto u los consumidores de tncnores 

ingresos. principnlmenlc. 

Aun cuando Co1n1supo se expandió en íorma act:lcn1da por 11n1chos af\os. dicho 

crccin1icnto nunca ~e dió sohrc la base de cvilhwcioncs ilccrc<1 de su dcsc1npcl10 

que justificarn la c"'pansión. Lo anterior es a11·ihuihlc. en gran medida. a l;i 

confusión y íonna de definición del conccplo b;lsico que caracterin1 )¡¡ naturaleza 

de Conasupo: su función n:guladora. 

El cumplimiento de los obje1ivos de Conasupo se tradujo en el otorg.mnicnto de 

subsidios por parte del Gobierno Fcder-al. de manera que pudieran mnntcncrsc 

artificialmcnle bajt.'lS Jos precios de los productos básicos al menudeo. Ello 

modificó implicitaI11Ctllc el concepto de regulación que prevaleció durante la 

década de los setentas: Subsidios = a regulación. luego mayores subsidios = 

mayor regulación. 

En 1980 el Gobierno l\.1exicano puso en marcha c1 Sistema Alimentario 

Mexicano (SAM ). cuyo fin era. precisatnente. lograr Jn autosuficiencia 

alimentaria del pa1s. tnediante Ja canalización masiva de recursos financieros a 

numerosos programas relacionados con el campo. que directamente fonalccieron 

a Conasupo. 

uAUn cuando en 1981 se obtuvieron incrementos en la producción agricola .. éstos 

fueron transitorio~ pues en 1982 comienzan a perderse los avances logrados, y a 

panir de 1983 desaparece el SAt-.1. al tiempo que el país retoma a hacer compras 

cuantiosas de productos agrícolas en el exterior~ en ese aiio el 75.5% de sus 

compras fue de importación. en volumen se rebasaron los 1 1 1nillones de 

toneladas ..... 35 

En cuanto a los resultados de la acción reguladora de Conasupo. en lo económico 

se posibilitó el sustento de una fuerza de trabajo que fue determinante en el 

l'Jhid. p. 111-112 
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proceso de lnduslrinliznción~ en lo social se despejó Ja posihilidnd de una 

confonnación oligopólicn del mcrcndo <le hitsicos que cuestionarn drústicnmentc 

c1 ahnsto suficicnlc a la poblnción y. en lo político. se evitó se abriera una fisura 

en la estabilidad de las instituciones. Alv,unos autores interpretan tal acciim de la 

siguiente fonna · 

.. La intcrvcncu'ln reguladora quedó puesta al servicio de un modelo que olorgó 

prioridad absoluta a la industriali7.ación. Esto cxigia un abasto creciente a precios 

regulados. para que la estabilidad de los bienes y salarios pcnniticscn mantener 

hajo control la presión obrera.··"· Bajo esta óptica. la función ··n:guladora·· 

consistió en el abasto de productos húsicos a precios bajos. 

No obstante. los recursos sociales destinados a la función reguladora (Subsidios 

del Gobicn10 Federal canalizados a travCs de Cona~upo). se desttnaban en su 

inayor parte a proteger el consumo urbano y. rnuy particulannentc. el de la 

ciudad de J\-1t!xico por lo que su función central ha sido la de garantizar el abasto 

y evitar escasez de productos básicos en las ciudades mas que la protección de 

Jos ingresos de Jos campesinos. el estímulo a la producción o el logro de la 

autosuficiencia alimentaria. 

En Ja actualidad. persiste el problenut alirnentario. en la mayor pane de la 

población. el cual se dificulta por el deterioro del poder adquisitivo de Jos 

ingresos familiares y por las insuficiencias y deficiencias de la producción 

agropecuaria, ambos factores no parecen resolverse en el corto plazo. por las 

contradicciones de la propia crisis económica. 

Hoy en dia las funciones de Conasupo se adecuan a la realidad que vive el país. 

el cambio de protagonista a promotor del Estado. se da en un contexto de 

astringencia de recursos financieros que obligan a su optimización. sin descuidar 

-v. Est~·a G. y Bark1n O t:lJ!.nt?<•l drl .'icc~!!l!<'º ..,n In comt"rc1n/1;nc1ón y la lilnnán efe precio." dt" 
los pro,lucto."iAgric:·ola:o. 1Jás1co.\ en .\f<>x1co. p. 81 
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sus progrmnas priori1arios. de 1nl fonnn las oleaginosas. forrnjcs, el trigo. el arroz. 

y otros prcduclos fueron liberados n Ja libre compc1cncia . 

.. Lns lirnilncioncs del Estado en mnlcria cconómu.:a han ohligndo aJ sancnmienlo 

financiero de Conasupo mcdiurllc In ..-educción de apoyos fiscnlcs a la crnpr-csn: 

tan sólo en el lapso 1983-1987 !'>C r·ec.Jujo en 71 1~;..(dc 207 mil a 65 mil millones <le 

pcsos).'" 17 

l\simisrno el Gohicr-no Federal. en un aclo de rcconocimicnlo túcito en el scn1ido 

de que Ja deuda contraída por Conasupo 1·cspondc a una política 

guhcrnamcntal'K alirncntaria y no a una dcficicn..:in de la Institución. asurnió el 

endeudamiento de los crCditos contratados hasta el 20 de agosto de 1982. 

Postcrionncntc en abril de 1986 i:stablccc un convenio de asunción de deuda. 

denominado convenio para el cambio estructural. el rcordcnarniento integral y la 

rehabilitación financiera de C'onasupo. condicionada 

productividad y eficiencia. 

compromisos de 

Así. la nueva estrategia consiste en revertir las transferencias impliciws que el 

campo realiza a las concentraciones urbanas. a través de incrementar 

porcenruaJmcnte los precios de garantía por encima de los precios finales al 

consumidor. con el fin de incentivar la producción agropecuaria nacional y 

recuperar la autosuficiencia alimentaria. 

La racionalización·w de Jos recursos y funciones de Ja t:mpresa derivó. asiinismo. 

en una creciente participación de los paniculares en materia de comercialización 

de alimentos mediante el programa de compras panicipativas. dicho programa 

'~ Con.uupo lfl.}ferca<fo de /<u .•.;ub.,·1.\ff'1rc·u1.\ J>oc11lnrc-s. C~1ncu.,ntn nños df' Regulncu'"' Ton1oll p 160 
.,. PollriC'a G"b.rrnantrntal: -Es una elección rdavanlc rcali .. mda por un individuo o grupo, que cxphc.,, 
justifica. guia y perfila un curso de acción real o con1emplado .. D1cc1nnnnn d' Poltllea )" 
ddminist,-acu'm PUhlu;a Tomo 11 p. 273 
39 Radono/i;ad#in: implica oplimú.ar los rccu~s (hmn.,nos. malcnalcs. lccnológicos y financieros) 
involucrados en el proceso adntinis1rat1vo p:lrn consci;uir propósitos previamente definidos. dicho 
proceso se alc.1n..-... -i mcd1amc la 1naximi ..... 1ción o n11nimi7..ac16n de los clcn1cntos que concurren en un 
sistctna determinado. /)u~c1nnarto de Poli11cn t· Adnrtnr.itrnc10n Puh/Jcq_ Tomo Ul p. 370 



implc1ncntndo n ¡1artir de J 9R5. responsabiliza al sector privado de In adquisición 

(tanto interna co1no externa). procesamiento y cnmcrcinlización del abasto de 

1natcrias pri1nns que ellos tnismos requieren. Tnl acción derivó en el desahogo de 

la carga financiera que para la institución representaba el nrnncjo de grandes 

volúmenes. 

La moderniznción·1" estructural del sistcn1a Conasupo se fonnalizó mediante un 

programa de rcc~tn1clltración. presentado en octubre de t 989 el cual se hasó Cff 

1) La Te0Tgnni7ación de filiales~ 2) La venta de industrü1s: y::\) l.a tenninación de 

subsidios. 

Dicho proceso consolidó la venta de las plantas industnalc-~ de Industrias 

Conasupo. S./\ ( ICONSJ\.). el retiro de Conasupo de la adquis1c1ón de cosechas 

de gTano bás11..:o~. excepto maíz y frijol. la desaparición de las tiendas 

denominadas Connsuper. la elaboración de un padrón de productores. el 

reforza.miento de tnccanistnos de control de calidad para productos nacionales e 

importados y 1n reordenación de instnlac1ones y objetivos de ANDSA y 

BORUCONSA. 

En cuanto a los subsidios. se cli1ninaron los generalizados. y los que permanecen. 

continúan siendo objeto de n.:visión para evitar su des.vio y dnr prioridad a ta 

aplicación de los recursos gubernamentales en objetivos de mayor impacto social: 

el objetivo de su racionatiza.ción es dirigidos a los consumidores finales de una 

manera mas selecuva. 

Sin embargo. se eliminaron totalmente tos subsidios otorgados a las materias 

primas para la a·vicultura. ta industria procesadora de aceites y la panificador~ así 

...., Mnd.ernizeción: Proceso de cambio a tr.1', é::s del cua1 los organismos. púbhcos incorporan nlle'o'1S 
formas de organi7 . .nc1ón. tccnol6g1c:as. fr~1c."ls y S<x::1alcs. )" compon.anlicntos que les permiten alc:uv.ar 
nuC1.0S objcth·os de un.."1 n"tancra más adecuada. La modcmi7..aci6n busca la 1nno"' ación y pcBiguc la 
dicac1a. Diccwnar10 ,¡,. 1'0Ji11~.!lmin•~aciú'!.Piih.!H_<c..~· Tomo 11 p. 637 



como Jos del nrroz y frijol. Continirnn vigenles el de In tortilla y el relativo ni 

programa socinl de ]eche rchidra1ada. 

Ln dcpurnción de los programns de ( ·nnasupo dcrivú. tmnbiCn. en In Jiquidni..:ión 

de la mayor parte de h1s crnprcsns ti hales J\ctuahncntc sólo quedan LIC()NSJ\ Y 

DICCONS/\ las cuales se rcsc4..·toriznrnn·11 hacia h1 SEDESOI,: BORUCONSJ\ 

ha dejado de operar como almaccnadora exclusiva de Conasupo y hoy presta sus 

servicios a lcrceros. como pnsn previo a su desaparición: l\NDSA se dividió en 

empresas regionales para facthtar su venta. tmnhién se han concentrado esfuerzos 

en el proceso de dcsconccntrm;1ón y en el adclgaza.1nicnto de C<lNl\SlJPO 

rnatrl7. .. consistentes en la dcsapa1·ición y fusión de áreas. reducción de Ja plan1illa 

laboral. así corno en la d~lcgnc1ón de funciones y atribuciones en las 

Delegaciones Estatales. 

Tales cambios obedecen a un proceso de rcdcfinic1ón del papel de Conasupo 

dentro del contexto del programa de apoyo al campo (PROCA~1PO). Dicho 

proceso implica ademas: a) La t:liminac1ón total de los subsidios gcneralizndos; 

b) El reforzamiento de los programas sociales de la ernprcsa: c.> La desaparición 

paulatina de los precios de garantia. d) El establecimiento de un nuevo sistema de 

apoyos financieros al sector rural Todo esto significó que la paraestara1 dejó de 

otorgar apoyos a la producción de maiz y frijol y se convirtió en un 

comcrcializador más de esos productos a precios de mercado. 

" 1 /,a .~dnri;,ación: Es un modelo de organu.acion adrn1mstraU'-d bas."ldo en una d1v1si6n de las 
actividades por SCC"IOr. para compalJbih..-.ar ~ oncntar los critcnos de plancac16n cconóm.ica y social, 
contnbuycndo a un eficiente mane.JO de área de admimstraeión de un gobierno En el modelo Mexicano 
de scc1ori7..ac16n el EJecutivo designa cabc:.7.'lS de sector en cada uno de los aspectos de la actividad 
económica y social a fin de proporcionar la coordmac16n entre dcpcndcnc-ias y entidades. siguiendo 
dlrcctnccs generales parn conseguir metas conccnadas~ dicho modelo se bifurca en 2 ranms: a) la 
orgániC3-CSlrUctural~ )!lo" b) act1vid3d cconóm1co-s.ocial. D1cc1onario ~le Poli11ca y ,,..1fhn1n1."1rnciñn PUhhca. 
Tomo IJI p. 470 
Cuando hab1a.mos de rcscctonzac1ón nos referirnos al cambio de dos empr-csas p.3.raestataJcs de un sector 
.a otro 
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Las funciones suslancinlcs que nctunlmcntc realiza Conasupo se reducen n: ser 

cornprndor de llllirna instancia de 1nníz y frijol: garanliz:u- el ah;:tsto de maíz n la 

induslrin tnolinern y DICCONSI\: cmrnlizar el subsidio parn el consurno de 

toniJJn~ irnportar y abastecer le..::hc en polvo: cjccular pro!,!r<llnas presidenciales de 

apoyo n Ja población: y. pr·ocurar el abaslo nncional de rnaiz. mcdinnlc 

importaciones o el man1cnnnicnro de reservas cstratég.icas. 

D. Déficit e Importaciones 

Cuando la producción nacional es deficitaria. frenle a las necesidades de 

consumo del pais. se requiere importar del extranjero los ioncl.ajcs que gararuiccn 

el abasto suficiente para el consumo popular: maíz. frijol y leche en polvo. 

El doble objetivo de Conasupo (asegurar el abasto y prolegcr d poder adquisitivo 

de los consurnidorcs). obliga a realizar las compras en el exterior para regular el 

mercado nacional cuando se presenta el caso de pr-oducción deficitaria. Aún 

cuando Ja escasez clcvari;t los precios en favor de los productor·cs agricolas y. 

con frecuencia. a favor de los interrncdiarios. la tarea del gob1cn10 es regular Jns 

importaciones para que Cstas no sean excesivas. pues al pretender beneficiar al 

consumidor final. dañaría Jos precios que perciben Jos agricultores en el campo. 

En 1984. Conasupo adquirió la totalidad Ce importaciones necesarias para cubrir 

eJ déficit de Ja producción nacional. Fue en J 985 cuando. a través de Jos Cornités 

Participativos de Comercialízación se logró que el seclor privado importara 

dircctarnenre sus insumos. Tal cambio de política canceló la f"unción de 

Conasupo como comcrcializador masivo. prácticamente único. y se involucró al 

sector privado en las obligaciones operativas y financieras del abasto nacional. 

ello no implicó .. para Conasupo. perder su f'unción básica de regulación de Jos 
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mercados: simplc1nentc ndccun In cnlidnd y mnµnitud de su inlcrvenciún parn 

lograr el pnlpósilo perseguido.···!:!: 

Los invcnlarios que fisicmnc111c mnncja ("onasupo dcrivnn de dos faclorcs: 

1. l .n nc:ccs1dad de realizar compras nacionales p<lTa soslcner los precios de 

µaranlia o de indiferencia en prolección al in1e1·és de los agricultores. 

2. 1.a necesidad de rnanlencr reservas rcguladorns para. prolegcr el abaslo y 

consccucnlcrncntc los precios para el consu111idor final. Est~1s. reservas 

reguladoras se constituyen a p;utir de las compra~ nacionales y 1arnhién. en 

caso de delos deficitarios. de las imponacionc:-._ 

La reserva 1Ccnica reguladora para protecciOn d<..•1 conswno se entiende co1no 

cantidades recomendables. p<lra c<tda mes del arlo. que le pennitan a Conasupo 

garantizar el abasto de los productos bitsicos y Ja regulación de sus precios para 

el consumidor final. y a la vez pcnnitan afrontar eventuales escaseces dcnvadas 

de déficit productivo o de especulaciones. 

E. Importaciones de 1'<1aiz por Vía 1\-laritima 

Una de las tareas primordiales de la Compailía Nacional de Subsislencias 

Populares para abastecer el increado nacional de productos básicos es adquirir 

con toda oportunidad los volúmenes suficientes. bien sea con los productores 

nacionales o en Jos 1nercados internacionales. 

Con base a las perspectivas de producción que proporciona la Secretaria de 

Agricultura. Ganaderia y Desarrollo RuraL asi como el Gabinete Agropecuario y. 

en las necesidades de consu1no de Jos diversos sectores, Conasupo establece un 

"'.:Sc~ión del Consejo de Administración de Conasupo. del 2~ de Abnl de 1')86 Ctt. en FI .\/rrcaclo di:_ 
laJ. Sub.u\trnc1a.' Populares curcut!nln nfltJ.<; tft• rl'yulacu>n Torno 11 p 167 
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programa para dctcnninnr lns compn•s de mni7. y frijol que se harán n los 

agricultores del país. 

Tales progrmnas dc cornpras se estructuran una vez que se infonna sobre la 

superficie scrnbn,da y estimaciones de cosechas a obtener. En caso necesario y 

una vez que se conocen los rcsullado~ de la producción en todo c1 país. los 

montos de las reservas probables y lns necesidades de consumo. Conasupo acude 

al mercado exterior pnra cubrir la dernand;i de ali1ncntos básicos. 

El Gabinete Agropecuario. establece las cifras a itnportar y Conasupo realiza 

directamente las operaciones n trn.vés de convenios con gobiernos de diversos 

países que ofrecen sus productos~ o bien mediante la organización de concursos 

pliblicos entre empresas proveedoras mtcrnacionnlcs para elegir las mejores 

ofertas en cuanto a calidad. oportunidad y precio. 

Dada la racionalización de recursos y funciones de Conasupo. implementada por 

el Gobierno Federal en la década de los ochenta. la cual obligó a los particulares 

a intervenir directamente en la cotnpra de st1s 1naterias pri1nas en el exterior. 

Conasupo redujo sus volúmenes de impo11nción y sólo adquiere mai~ frijol y 

leche en polvo. 

En los anos en que se registra e1 déficit en la producción nacional de maíz y 

frijol. con respecto a las necesidades de la demanda. Conasupo acude a Jos 

mercados internacionales a fin de importar los volUmenes faltantes. Esta acción 

se realiza de tres fonnas: 

1. De Gobierno a Gobierno. 

2. Mediante concursos pliblicos. 

3. A través de compras directas. 

Por lo que se refiere a las compras de Gobierno a Gobierno. Conasupo por 

instrucciones del ejecutivo. establece las bases para que se lleve a cabo 
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determinada transacción en el exterior en aquellos artículos que no se cotizan en 

bolsa y que tienen alto contenido de interés político y social. lo que les impide 

quedar en manos de agrupaciones u organismos ajenos al control del estado. Un 

ejemplo típico de esta modalidad es la adquisición de leche en polvo. 

Con respecto a las compras por concurso público. éstas se aplican para el caso 

del maíz. y generalmente. se hacen por invitación directa y restringid~ de 

acuerdo a lo que establece la Ley de Adquisiciones y Obra Pública y la 

nonnatividad interna de la institución. En esta modalidad se emite previamente 

una convocatoria y las bases de concurso. las cuales especifican: volumen. 

calidad. periodo de entrega. lugar de entrega. fonna de pago, cte. 

En cuanto a las compras directas. éstas las realiza Conasupo en aquéllos 

productos que no se coti2an en bolsa. sino que se rigen por negociaciones 

realizadas entre el proveedor y el comprador y. cuyas condiciones se establecen 

sin celebrar concursos en este caso se encuentran el frijol y la leche en polvo que 

tienen una oferta aleatoria en el mercado. No obstante la negociación se rige 

sobre bases prcviameot1.: establecidas. 

Los siguientes dos apar·tados profundi7arftn sobre los aspectos tCcnicos 

específicos. que se consideran en Conasupo para las operaciones de importación 

de maíz y leche en polvo por via tnaritima. 
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APAl~TADO 111 

LOGÍSTICA EN LA IMPORTACIÓN DE MAÍZ. INCOTERMS 

Y ANÁLISIS DE LAS CONDICIONES OPERATIVAS Y DEL 

TRANSPOl~TE DEL CONTRATO DE FLETAMENTO Y DE 

COMPRA VENTA (CAF) DE MAÍZ DE IMPORTACIÓN EN 

LA MODALIDAD MARÍTIMA QllE MANEJA CONASllPO 

A panir de la década de los ochentas en que se rcgisrrn el dCficit en la producción 

nacional con respecto a las necesidades de la demanda (vCasc cuadro 5 en 

anexos). Conasupo acude a los increados intcn1acionalcs a fin de importar los 

volúmenes faltantcs. En este tipo de operaciones la logística"' l y el transporte 

juegan un papel de pr-imordial importancia. ya que de los puntos de internación al 

país (puertos y fronteras) es preciso trasladar los p1-oductos hasta los centros de 

concentración y ahnac<:narnicnto. así como proceder a la distribución de la 

mercancía hacia las zonas de consumo. 

En cuanto al uso del transporte, para el manejo de las 1mponaciones. éste implica 

Ja elaboración de estudios logísticos y un elevado 1-!rado de coordinación entre las 

áreas operativas de Conasupo. dados los considcrabJes volúmenes a movilizaf" y 

las distancias a recorrer desde los puntos de internación hacia los lugares de 

consumo. 

Conasupo. a traves. de su Dirección de Operaciones. se encarga de Ja internación 

de maíz por Jos principales puertos y fronteras ubicados cerca de las zonas de 

consumo; en los puertos se dispone de Unidades Operativas, órganos 

41 /.Mlsrica: Ténnino que nomina la estrategia de movih,.4"Jc1611 de mcrcanci:is en l;i forma rn.'i.s eficiente 
y en el 1ncnor tiempo posible. Lino Javier Calderún. A\•an:a11 hn _.,,.,~tf'ma.~ /.oJ:i\ttcn$ d~ Tran.v.,arre d~ 
,\ff"rcanciru. El F1nanc1cro 22 de 1\.1.a:!o-O de J 997 p. 6a 
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dcsconcenlrados cncnrgndos de coordinnr la recepción de los buques y la 

descarga de los mismos. así como la distribución <lcl producto hncia los destinos 

linalcs. 

l·:s1ndos Unidos se cons1i1uye como pais pnncipal del cual MCxico adquiere nmÍ7 .• 

ello se dchc a: los altos volú111cncs prodm.:idos por E.l r .. n la ..::en.:ania gcoµ.r:lfica. 

a los co1npron1isos 1nutuos cstablcc1dc's en el TLC. asi corno a las fnc1ll<ladcs de 

crédito otorgadas p(1r el Depar1<ttnCIHCl de t\l-!ncultunt de los F.\ J 

De las adquisiciones hechas en el cxtranjen1. el 60~-'<> llegan p\_n via maritima. Las 

operaciones de descarga se efectúan en los puertos de Veracnu .. Coatzacoalcos. 

Progreso y Tmnpico pnncipalrncntc. aunque también se han uhhzad\_) los de 

Tuxpan. Guaytnas. f\.1anzanillo. tvtazatlán. Lilzaro Cárdenas y Salma Cruz. 

La importación masiva de maíz por puertos exige la utilización de vagones de 

ferrocarril~ y en ocasiones de unidades de autotransporte. Dada ln saturación de 

los puertos de entrada y el costo diario del buque. la operación maritima reqU1ere 

dar fluidez y smcronizar las operaciones de descarga de Jos buques. la 

disponibilidad de furgones y camiones en puerto. el tiempo de tTavesia de Cstos a 

bodegas de destino. la capacidad de ahnacenaje disponible. así como la adecuada 

aplicación de sistemas y procedimicntos44 de internación. 

INCOTERMS 

Uno de los principales elementos juridicos utilizados por Conasupo para efectuar 

operaciones de comercio exterior. especificamente en los contratos de compra

venta de importación con modalidad tnaritima. es la utilización de los 

•• sm~,,.tU l' J'rO<",di,.,.,¡~,.,os: Son dircctnccs que cslablcccn la manera como debe rc.-¡h;r.arsc un trabajo. 
su sccuern:ia. in1ern:lac16n e 1nstrumcnt0".í 
TOO-a organización posee un.'\ estrncturn que divide el lr.lbaJO (organización) y otra que Jo integra 
(sisten\35 y proccdmUcntos) Un sistema es un conjunto de procedimientos dtsci\ados para regular la 
toma de decisiones dentro de Wl3 función bcisica de un organismo~ procedimiento es una sene de 
opc.rac1oncs o ruun."""ls J)1cc1onnrio d,. Polit1cn 1: ·ldm1n"trae1án Públtca Tomo lll p ~32 
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INCOTERMS (lntcrnnlional Corncrcc Tcnns). Ténninos de comercio 

inlcmncional. mismos que fueron expedido~ en J953 por ln Cámara Internacional 

de Co1ncrcio. con sede en Pnris. 

J .a aphcnción de los JNCOTERMS se fundamenta en siglas con las que se define 

lodo un concepto Je contratación intenrncumal en 1natenu de cornpra-vcnta e.Je 

rncrcancias. en las misrnas se establecen las obligaciones y derechos por parte del 

vendedor y del comprador en cuanto al uso del transporte. In n:ccpción y In 

entrega de las mismas. 

Dado que el propósito de este trabajo es annlizar las condiciones operativas del 

transporte contenidas en Jos contratos de fletamento y de compra-venta de 

importación. conviene resaltar el ámbito de aplicación de los JNCOTERMS. ya 

que éstos por si mismos no constituyen contratos de compra-venta. sino que son 

la parte técnica del uso del transporte para las mercancias y establecen. 

especificamente. el tipo de transpone y los momentos en que empiezan y 

terminan Jos riesgos y la propiedad de la mercancia. i\.ün cuando Ja aplicación de 

INCOTERMS no es obligatoria. su utilización facilita el establecimiento de 

obJigaciones y derechos en materia de transporte de mercancias. ya que atTás de 

cada una de las siglas utilizadas existen definiciones uniformemente establecidas 

y aceptadas a nivel mundial. 

~~Los INCOTERMS más imponantcs aplicables a la modalidad maritima son: 

l. FAS: Free Alongside Ship.- Libre junto al barco. 

2. FOB: Free on Board.- Libre a bordo (puerto de embarque). 

3. CAF: Cost and Freight.- Costo y flele. 

4. CJF: Cost. lnsurance and FTcight.- Costo. seguro y flete. 

5. DES: Delivcred Exship.- Entregado fuera del barco. 
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6. DEQ: Dclivcrcd Ex <:>uay.- F111rcgado fucrn del 1nucllc. ···15 

Los INCOTERMS pueden ser modificados. rc~tringidos o antplindos y su 

flexibilidad pcnnitc hacl.·r tod:is las cornbinacioncs. lo importante es el man<;.io de 

las siglas. puesto que d<tn In ~cgm·idad sobre el momento en que el vendedor 

tcnnina con su compromiso th: cntrc1;ar y el comprndor asume el riesgo y la 

propiedad de la mcrcancia 

A. Modalidades de Compra-Venta 

Las principales modahd;¡dcs de compra que utiliza Conasupo para la irnportación 

de maíz son: A) Costo y flete (CAF): Cost and Frcight; y. B) Libre a bordo 

(FOB) Free on board. 

A. En la modalidad de costo y flete {Cr"\.F). el proveedor vende a Conasupo el 

producto y los servicio~ de transporte tnaritimo que Jo movllizar:in hasta el 

puerto de destino dctcnninado por Ja propia Conasupo. Tanto el precio del 

producto co1110 el dd fh:tc asi corno sus especificaciones respectivas quedan 

contetnpladas dentro de un sólo contrato de compra-venta. ••En esta 1nodalidad 

los riesgos de pérdida y daño a la mercancía son transferidos del vendedor al 

comprador en el mon1ento en que el producto haya sido entregado a bordo del 

barco en puerto de embarCJue.··-'C• 

B. En la modalidad de libre a bordo (FOB), en trllfico de altura. el proveedor 

entrega el producto en un puerto de carga extranjero. previamente acordado 

por las partes. para transportarlo a un puerto nacional. Conasupo debe 

contratar los servicios de transporte maritimo. mediante licitación o concurso 

"-'Ténninos de Corncrc10 lnlcl'"nac1onal p..-.ra 1~90. Cnndos por Eduardo R~-es Diaz Leal en Términos 
/n1ernac1onah•s de c·ornnrtl v T('cnu:a' J ... Vr~ocu1c1án p. 5 
-Tcrm1nologi.3 Maritim3 en f)wru• (Jfinul de la J·-r1/eructón .!..•/ ::?3 el..~ íkruhn: J.- 1993 p. 26 
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público. el cual de ncucntn con In nonnntividnd vigente se fundnmcnln en: 

bases <le licitación. unn convocatnrin y un proceso de licitm.:iót\ . 

.. En esta 111odn1idnd (.k· co111pra el vendedor termina !-.U ohliµación de cntrcµa 

cunndo los m1iculos o pnldw . .:to!-. han pasado por el riel del hólrco en d puerto de 

cnlhan1uc asig1uu.Jo:· 17 E!-.lll :-.iµ.1111ic;.t que Conasupn dchc a~unti1 hH.hl!-. los. co~lns 

y f"icsgos de pérdida n dai\o a In~ productos desde ese punto. Adcmols la empresa 

navicr:t. por cuenta de t ·ona...,upo. asu1nc la responsah1lldad del producto ~il 

ttanspo11arlo desde puerto de ongen hasta puerto de dcstmo. 

C'onasupo tamhién utih:..-a el tran~portc maritin10 en tr<lficn de cabotaje: el cual 

constituye una modalidad del contrato (FOB) sólo que en este caso ··el transporte 

de tnaíz se rcali7.a desde un pucno nncional hncia otro puerto naciona1.··-'K El uso 

del transporte maritimo en este tipo de 1novilizac1ones contribuye al r3pido 

desalojo de cosechas en entidades productoras y al abasto oportuno de centros 

consumidores. Los pnnclpalcs tráficos son: 

• San Carlos. B.C S.- Lázaro Cftrdcnas. :"\1ich 

• Guaytnas. Son.- Láz.aro Cflrdcnas. !\.1ich. 

• Topolobampo. Sin.- L37..aro Cardcnas. f\.1ich. 

En la modalidad libre a bordo FOB. Connsupo utiliza Buques denominados 

··Tramp·· ··scrvjcio trampa. los cuales literalmente son buques. vagabundos 

porque no tienen ruta ni it1ncrario fijo. sino que están al servicio de las cargas 

disponibles mlls próximas de acuerdo a como se presenta el mercado mundial .• ....i" 

En esta misma modalidad existe. entre otros tipos de contratos de fletamento. el 

que se denomina: ºPor viaje. mismo que se constituye como un acuerdo de 

voluntades. en vinud del cual una persona llamada fletante. o sea. propietario del 

.rlbld 
~lbid p 28 
"""" lbid p 2H 
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buque pone a disposición de otra persona llamada fletador su -buque para 

transportar en uno o varios viajes determinada cantidad de mercancías.""~º El 

contrato incluye Jas condiciones. el precio del viaje por tonelada métrica 

transportada.. puertos de origen y destino. etc. 

Para llevar a cabo una operación de importación de maíz en Ja modalidad FOB. 

primero se requiere celebrar un contrato de compra-venta entre un comprador y 

un vendedor. en el mismo deben incluir los aspectos fundamentales de Ja 

operación. tales como: objeto del contrato. producto, cantidad .. panidas. calidad. 

pz-ecio. fornla de pago. fonna de entrega.. documentación. supervisión. 

z-cclamaciones. rechazos. garantías. _jurisdicción y las condiciones operativas del 

transporte. 

B .. Análisis de los elementos operativos y de transporte contenidos 

en los contrdtos "'"'tipo'' que utiliza c:onasupo parn fletamento 

marítimo y para compr.a-vcnt.:.t de n1aíz 

Por las caractef"Ísticas del maíz. las limitaciones en infraestructura y calado de los 

puertos nacionaJcs. la infracstn1ctura de alinaccnamicnto disponible y otros 

factores. Conasupo sólo ha celebrado hasta hoy contratos de fletamento por viaje. 

ya sea en el mercado spot. de un sólo viaje. o. contratos de fletamento en base a 

viajes consecutivos. 

En el mundo naviero. existe una gran divcz-sidad de modelos de contratos de 

fletamento por viaje aceptados; entre Jos n1ás z-enombrados. podemos citaz- Jos 

siguientes: ··A) El Baltimorc Tcrrn Grain o Baltimorc Form: B) El An1erican; C) 
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E1 Norgrain: D) E1 Rivcr Plny: E) El Dich Doy y. F) El Gencon. que es el m:ls 

cotnún.º"' 1 

/\ún cuando Cnnnsupo utili7 ... a su p.-opio modelo de contrato parn fletatncnto pnr 

viaje. su contrato .. tipo .. deriva fundamentalmente del contrato GENC()N. l.os 

contratos o prnfonnas de contn\to~ pcnnitcn darle cclcl"ida<l al nc~ocin de 

fletamento 1nariti1no. pues dan segul"idad tanto al fletante como ni fletador y 

evitar disputas respecto a la tntcrprctaóón de las distintas clri.usulns. 

Tanto en las operaciones C AF corno en las F0l3 Conasupo utiliza condiciones 

operativas de transporte sinlllarcs. la diferencia se da en que en la operación CAF 

las condiciones operativas quedan plasmadas en el contrato de compra-venta que 

se celebra con el proveedor. el cual se ve obligado a cumplirlas hasta el n1omento 

de la cntTcga del producto en pucno de destino; y en la operación FOD la 

responsabilidad en el cumplimiento de 1as condiciones operativas esta dividida: 

por parte del proveedor hasta la entTega del producto en pueno de carga y por 

parte de la empresa naviera. desde el momento de la carga en pueno de 

embarque. hasta su entrega en pueno de destino. dicha responsabilidad queda 

plasmada en el contrato de fletamento. 

Las condiciones operativas que anahz.arc1nos y que están contenidas tanto en los 

contratos de compra-venta CAF y/o FOB y en los de fletamento maritimo. son las 

que se describen a continuación y. que fueron extraídas del contrato de prestación 

de servicios de fletamento maritimo REF:476-TMA-016/96. utilizado por 

Conasupo. 

1. Producto.- Constituye una de las panes sustanc1ales del contrato~ en caso de 

ser maíz debe especificarse el grado de calidad que se adquiere~ si el maíz es 

de origen Estadounidense generalmente se comercializa el grado 2~ que es 

aJtlarillo para consumo humano~ el grado esta determinado por diversos 

"'Arturo AlcaJ'.ar Nielo.- Cur.'io dt" actuall:ocu'ur ("n transrortf" marillmo p. 109 
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faclorcs de cnlidnd que integran In nonnn: 1alcs factores son. entre otros: La 

hurnedad. impurezas. peso especifico. ~rano dm1ado. grano qucbrndo. 

contenido de nllaloxinns. etc.. la calidad del rnníz de importación procedente 

de E.U. debe ser certificadn por el Servicio Fcdernl de Inspección de Granos 

(F.G.l.S.). de aquel pais. de manera previa ni ernhnrquc 

2. Cantidnd.- En este rubro se cspccitica el tonclnjc total tninimo y máxitno a 

embarcar por parte del proveedor o a transportar por parte de la línea naviern. 

se especifica asimismo el número de partidas o viajes. la cantidad de cada 

partida. así como el porcentaje de lolcr.ancia que puc<lc o no embarcarse. por 

ejemplo en un barco CAF si la cantidad a embarcar son 20.000 Toneladas 

Métricas 1 O~ n más o 1nenos a opción del proveedor. éste puede embarcar un 

mínimo de 18.000 T.M .. y un máximo de 22.000 T.l\.·1.. en operaciones FOB. 

la opción parn carga del porcentaje Je tolerancia es de la Linea Naviera. sin 

embargo en el contTato de compra-venta se establece que la opción es de 

Conasupo. 

3. Puerto(s) de origen.- (Operaciones FOB) En este punto puede especificarse el 

nombre de un sólo puerto o bien, en caso de ünportacioncs de maíz de origen 

Estadounidense. se señala una área de carga por ejemplo ··Puertos americanos 

del Golfo de J\..!Cxico··. que incluyen a todos aqudlos puertos Americanos 

situados en el Golfo de MCxico hasta el limite de Baton Rouge. Louisiana. Si 

el contrato de co1npra-venta establece que el producto puede ser entregado en 

uno o varios puertos y distintos muelles dentro de un 1nismo puerto o de 

diferentes puertos. las mismas condiciones deben estipularse en el contrato de 

fletamento. Asi mismo debe especificarse que la carga se e-fecruará en muelles 

seguros de puertos seguros con el barco siempre a flote. es decir que el buque 

puede llegar y pennanecer con seguridad a cualquier nivel de la marea. 
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4. Puerto de dcs1ino.- En operaciones CAF el puerto o Jos puertos de destino 

quedan especificados en el contrato de comprn-vcntn . si la nltemativn es de 2 

o mús puertos para la dcscaQ~~a. Conusupo debe infonnar al p..-ovccdor vía telex 

o fax el nombre del puerto <le dcscaq.?,.a nntcs del inicio de las operaciones de 

ca..-ga del buque. ya que el provccdo..- rcquic..-c fonnular ~u plan <le cstibn con 

base al calado del puerto de dcstino. Generalmente cuando cl maiz p..-occdc de 

puertos Texanos o del área de Nueva Orleans Jos pucnos de descarga 

altenmtivos son Vcrncn1z/Coatzacoalcos. dichos puertos tienen cah1dos 

similares (nproxin1adamcntc lJ metros). Sin embargo los factores más 

imponantes que detenninan la elección son: el costo de la 1novilización del 

producto del pueno a la zona de consumo. la urgencia por abastecer 

detennina.das plazas. Ja disponibilidad y productividad de los equipos de 

descarga. la saturación de los pUt:rtos. así como el ñrca de mfluencia del puerto 

y disponibilidad de equipo de transpone terrestre para la movilización del 

producto. 

5. Empaoue.- Trat3.ndosc de maiz generalmente se especifica que el embarque se 

realizará a g..-ancl. en operaciones CAF no se especifica si la carga debe ser 

estibada y trincada (Asegurada) a bordo del buque. dado que el compromiso 

de entrega dd producto en buen orden hasta puerto de destino es del 

proveedor. sin embargo en operaciones FOB. el contrato de fletamento debe 

especificar el término FIOST (Free in and out stowcd and trimmcd) flete. 

carga~ descarga. estiba y trimado en puerto pagado por el embarcador. Para 

evitar el costo de las maniobras de emparejado y trimado. Conasupo sólo 

contrata buques auto trimantcs (SELF TRlf\..1MING). 

6. Períodos para la presentación de aviso de listo en pucno de carga.- En 

operaciones CAF el proveedor se obliga a embarcar el producto dentro de un 

periodo de embarque previamente establecido con el comprador, este periodo 

"generalmente abarca un lapso de JO a 15 dias (ventana). en caso de no 
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crnhnrcnr en dicho lapso. se ve obligndo n pngnr unn penn convcncionnl que le 

impone Conasupo y nsumc el riesgo de cancclnción del conlrato. lo que casi 

nunca sucede. 

El Haviso de listo" es el documento por el cual el capitán del barco fonnalizn 

su disposición para iniciar opcracionc~ de carga /descarga. 

En operaciones FOl3 también se cs1ahlcccn penados de crnbarquc o vcnlanas 

para que los buques presenten su aviso de listo en el (los) pueno(s) de carga 

definidos por el proveedor. En operaciones FOB y en condiciones nonnnlcs el 

procedimiento es el siguiente: A) Conasupo celebra contrato de cornprn-venla 

con el proveedor estableciendo periodos de embarque: 13) Conasupo celebra 

contrato de fletruncnto con Ja empresa naviera. scf1alando los misrnos penodos 

de embarque comprometidos con el proveedor: C) La empresa naviera nomina 

buque a Conasupo. le indica ETA (Tiempo Estimado de Arribo a puerto de 

carga) y le solicita el nombre del puerto de carga: D) Con cinco dias de 

anticipación al arribo del buque a puerto de carga. Conasupo nomina buque al 

proveedor y le solicita infonnc o confirn1e el puerto de carga: E) El proveedor 

acepta Ja nonünación del buque e infonno a Conasupo dd pucno de carga~ F) 

Conasupo informa del pueno de carga a la empresa naviera; G) El buque de la 

empresa naviera se presenta al puerto de carga. se registra ante la aduana. pasa 

Jas inspecciones del National Cargo Bureau y del Federal Grain Inspcction 

Sen,,;ce; l-1) El buque es cargado por el proveedor: IJ El buque zarpa hacia 

puerto de destino. 

El incumplimiento de los periodos de embarque por parte de Conasupo (al no 

enviar el buque al puerto de carga dentro del periodo contratado). de Ja 

empresa naviera {por no disponer de buque en dicho período o incumplir el 

contrato de fletamento). o del proveedor (por no cargar el producto al buque 



dentro del pedodo de embarque). son pcnnlizndos de acuerdo a estipulaciones 

contcnidns en los contratos. 

7. Tipos de buq~.- Par-a el transporte de maiz a granel C:onasupo estipula. en los 

contratos de compra venia (CAF) y en los de lletmnctllo. las caractcdsticas de 

las cmhareacioncs que dchcrún utiliz¡ffsc par-a su transporte. lus más 

irnportanlcs son: /\)Que se trate de un buque grancler-o del tipo (Bulk Carncr) 

sin entrepuentes: l.3) <)uc sea auto trimantc (Sclf Trinuning): C) Que no cuente 

con tanques laterales utili:r_ables: IJ) Que cuente con la mils alta clasificación 

de la Lloyd · s Rcgistcr oí Shipping 100-A- l. u otras sociedades clasificadoras 

equivalentes: E) <)uc cuente con un mínimo de cinco bodegas/escotillas: F) 

Que cuente con un mínimo de cuatro grúas (("rancs) que puedan atender la 

carga/descarga de hasta dos bodegas en fonna alternativa: O) Que cada una de 

las grúas tenga capacidad n1inima de 1 O toneladas mt!tricas o más. a fin de que 

su capacidad pcnnita resistir t.-1 peso de la almeja u 01ro dispositivo de 

descarga~ el peso del producto y el arranque y10 los n1ovi1nientos del equipo 

durante las operaciones. <le descarga. Dentro de las especificaciones técnicas 

requeridas para los buques se excluyen aquellos equipados con plumas 

(Dcrricks) y con griaas tipo Universal Cargo Gcars. por- su probada ineficiencia 

en puertos nacionales. 

8. Ritmos de carga.- Los ritmos de carga que Conasupo cstlpula .. para barcos con 

capacidad de 20.000 a 30.000 tondadas. en operación de importación de maiz 

se fijan a razón de 8.000 Toneladas l\:1Ctricas por día de 24 horas consecutivas~ 

fracciones en proporción. en que no se presenten fenómenos climatológicos 

que impidan o puedan impedir la cargadora. quedan incluidos los sábados. los 

domingos y los dins festivos (\V\VDSSHINC) .. !-2 dicho ritmo puede 

considerarse bajo. ya que la capacidad de carga de la mayoría de los 

'::Cona.supo. Contrato de rrcstac16n de Scrv1c10~ de Flc:tamcruo Mari11mo REF .t76-TJ\.1A-<>I6/CJ6 p :l 
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clevndores cstndounidcnscs permite la cf\rga de un buque de .'."\0.000 tonclndns. 

gcncrahncntc en un llláXinlo de 36 horas. siempre y cuando cxisln g.rnno 

<lisponiblc. 

En puertos nnciona1es y pnrn opcrnciones de cnhnla.Je g.enernhncnte se fijan 

dttnos de cargn de 2.500 a ~. 000 T. f\11. por din. ello obedece a las hmitacioncs 

técnicas del equipo de car~a disponible y a la capac1dad de los ahnaccnes 

disponible en los puertos de carga. 

9. Rihllos de dese~'!.:_- Estos :-.e dctcnninan en funciOn de la infraestructura 

disponible para descarga de graneles agricolas en Jos puertos de destino y 

gencrahncnte no son mayores a 2.500 tonela<las por dia <le 24 horas 

conscculivas (WWDSSlllNC)~ o cuando no existe saturación en c1 puerto de 

descarga se contnlta en 1Cnn1nos (WWWDSSHEX), es decir que los silbados. 

los dotningos y los dias festivos quedan excluidos para efectos de cómputo de 

tienlpo a la descarga.. si dichos dias son utilizados total o parcialmente el 

tiempo realmente utilizado en la descarga cuenta como tiempo usado. en Cstc 

caso se utilizan adicionalmt:ntc las siglas U.U. (L!nlcss Uscd). 

10.A"\.'i.so de lisio en puerto de dc;:sc~.- El proveedor en operaciones (CAF) y la 

empresa naviera en opcr·acioncs (FOB) se responsabilizan de dar. 

puntualmente y por escrito. a Conasupo los infonne~ sobre el inicio. avance y 

conclusión de las operaciones de c~irga. así como el tonelaje cargado. la fecha 

de zarpe de puerto de carga y el ET A a pueno de destino. En condiciones 

nonnalcs c1 tiempo de travesía de un buque desde e\ pucno americano del 

golfo de MCxi.co hacia uno nacional de ta tnisnla zona es de 3 dias. Por tal 

razón. Conasupo debe de planear su recepción cuando menos con 15 dias de 

anticipación a su arribo~ la programación del arribo del buque. la designación 

de agente aduanal. la contratación del seguro. el trámite de documentos 

relativos a la importación. la previsión de fondos para el pago de derechos. la 
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progrnrnación de In distribución del producto . la solicitud de equipo de 

transporte lcrrestrc para la dcscar-ga. la solici1l1d de eslihndores pura las 

mnniobrns. Ja fwniµación y la certificación. son entre olrns. las nctividadcs de 

plnneación que deben cfccluarse pn:vimncntc al arribo del buque: Una vez 

arribado. debe pnsar por unn :-.cr-ic de trámites previos al alraquc como son: las 

inspecciones por- parte de autor-idadcs nacionales de n11gracil-1n. sanidad vcgclal 

y capitania de puer-to. entre otras. aprobada la ··1.ibrc pliitica·· y las 

inspecciones correspondientes. el buque puede nlr-acar y presentar su "aviso de 

liston dentro de los pla.;ros y hor-arios establecidos contr-actualn1crlle. Dicho 

aviso puede ser dado y debe ser aceptado. aún cuando el buque se encuentre 

f'ondeado por estar ocupados los muelles. por lo general el t1cmpo de descarga 

cornicnz.a a co111m· a par1:ir de las 8:00 hrs. del día h<ihil siguiente a aquél en 

que fue dado el .. aviso de Esto'". 

J ) .Tasa de demoras.- La tasa de demoras se fija en función dd tiempo disponible 

para la carga y/o descarga de la mercancía de un buque. dicho tiempo deriva 

del rinno de carga y/o descarga contratado por dia. asi con10 del costo diario 

que tiene el buque según su capacidad. características y condiciones de 

mercado. La demora se da cuando el fletante o el fletador se excede del tiempo 

disponible para cargar o descargar un buque. las razones para que se den 

demoras pueden ser: falta de grano. descompostura del equipo de carga y/o 

descarga. falta de equipo de transpone terrestre. saturación de posiciones de 

atraque. huelgas de estibadores. falta de destinos para el grano. falta de 

documentos. restricciones por parte de autoridade~. etc .... para buques con 

capacidad de 30.000 T. ?\.1. se establece una tasa de demoras en cuota fija de 

Us. $ 10.000 dólares por día en exceso de tiempo disponible. tracciones en 

proporción; para buques con capacidad de 20.000 T.M. la tasa de demoras en 

cuota fija es de Us. S 7~000 dólares por día.. fracciones en proporción.u5
·' La 

~) lbid p. s 



tasn de dcmon1s in lluyc en el costo del Jlclc y es pngndn o cobrndn en el 

docu1ncn10 denorninndo ··cornpulo e.le ticrnpo.·· 

12.Tnsa de dcs.12achos.- El despacho consiste en el tiempo ahorrndo que obtenga 

el Jlt:lantc o el nctador durante las opcrncioncs de cnrgn y/o dcscar,µn del 

huquc. /\1 igual que la tasa de dcmon1!'.. la ta~a de despachos dc.-iva del dimo 

diario de ca.-g.a o dcsca.-ga convenido. sin cmbnrgo. la tasa de despachos 

equivale. por lo general a la mitad de la tasa de dcmo.-as. es decir-: ··para un 

barco de ~0.000 T.l\t1. la tasa de despacho es de lis. S 5.000 dólares por día. 

fracciones en proporción y para un huquc de 20.000 T.1\.1. la tasa es de l.ls. S 

3.500 dólares por· dí<t. fracciorn:s en proporción ··"'·' La diferencia ohedccc a 

que tanto las dernoras como los dcspa~hos no constituyen el objeto pnncipal 

de un contTato de fletamento. La t<tsa de despacho tambiCn influye en el costo 

del flete. 

13.~u-idad calado maniobras v atra.9.!!~-- E~ta condición operativa se refiere a 

que Conasupo no asume responsabilidad alguna sobre los riesgos de las 

cn1barcacioncs que utiliza para mover· grano, cuando estas arriban. atracan y 

efectúan maniobras de carga o descarga en puertos nacionales o extranjeros. 

Generalmente las empresas navieras y Jos capitanes de los buques conocen las 

características fisicas de los puertos y muelles a donde arribaran sus 

embarcaciones: El conocimiento de las batimctrias (calados). mareas, obras de 

arraquc. de protección a los muelles y zonas de maniobras. así como de la 

infTacstnJctura portuaria disponible y las condiciones climatológicas 

prevalecientes en puertos de carga, constituyen elementos de suma importancia 

para prevcer la carga y su distribución en el buque; Un exceso de carga o su 

deficiente distribución además de crear riesgos en la estabilidad de Ja 

embarcación. podría impedir su atraque en puerto de destino por limitaciones 
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de calado o hicn propicrnr mnniobras adicionalc~ de acodermniento. 

a1igcra1n1cnlo. cambio en las posiciones de atraque. alijos. etc .. dichos riesµos 

son asunlic.Jos por el llctantc o 1ranspn1tista. 

14.lmpucstos y derechos.- Tanto en openu;ioncs ("AF conHl en F()B ... Conasupo 

asume el co~to de lo:-. siguiente:-. gasto:-. 1·elat:1onado:-. en el crnh:uque: /\) 

Gastos de carga y dcscarµa: B) Separación y chequeo de la carµa /descarga:(") 

Apcrtun1 y cicnc de escotillas. exceptuando la primera y últuna. que son a 

cargo del fletante~ D) Las operaciones relacionadas con la carp,a I descarga: E) 

Cuotas. sohn: cuotas e impuestos sobre la mcr-cancia: F) Derechos de 111uclla_1e: 

y G) Los dm"'los al barco o su equipo. causados por los estibadores en las 

operaciones <le carga/descarga ... ~ .. 

El Octante en operación FOB o el proveedor en opcnicioncs CAF. a su vez 

asu1ne los siguientes gastos po11uarios relacionados con el barco: ·•_¡\) 

Agenciamicnto: B) Libre plúttca: C) Derechos de atraque y amarre del buque; 

D) Derechos portuarios: E) En ca~o <le avcrias en las grúas o equipo de carga 

del buque. las grllas de tierra que se requieran~ F) Derechos consulares del 

barco: G) Derechos de capitanía de pucno: 11 l Nc!-!nclaciones de agencia 

consig.nataria; 1) Primer apertura y último cierre de cscoullas: J) ln1pucslos 

establecidos con motivo del movimiento de las naves: K) Los gastos y tiempos 

que se deriven del emparejamiento y aseguramiento de la carga a bordo:·:.(. 

IS.Maniobras de estiba I desestiba.- Los estibadores. cargadores. checadorcs. 

tarjadores y demiis personal operativo que intervenga en las maniobras de 

carga/descarga son designados y pagados por Conasupo o su representante. 

Dichas maniobras sólo son pagadas en pucno de destino. pues en puerto de 

carga. las mismas son pagadas por el p¡-oveedor. El procedimiento pa¡-a 

contratar y pagar dichas maniobras consiste en otorgar un anticipo del l OOo/o 
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del costo cslimado al concesionario de maniobras (Sindicato. Coopcnuivn <le 

Trabajador-es. .-\drninistrnción Portluu-ia Integral-A PI-u oln1 cmpr-csa) al 

momento de solicitar la descarga y postcr-ionnentc se cfccn·m la liquidación a 

favor- o a car-go rncc.hantc la presentación de las facturas y comprobantes 

correspondientes tanto el anticipo como la liquidación se paµa11 

dcsconccruradan1cntc. Durante las 1naniohras de car-gn/descarga el fletante se 

obligan habilitar todas las luces a bordo. fucr7a motriz del buque. asi co1no el 

equipo necesario para efectuar-las durante la~ 24 hor-as del dia. si es necesario. 

J 6.Fletc muerto.- Este consiste en la d1fcrcnc1a en tonclnjc de 111cnos entre el 

tonelaje solicitado por el capitán del har·..:o en el aviso de listo y plan de estiba 

y el tonelaje re!almente cargado por el proveedor o fletador. Dicha diferencia 

es pagada por Conasupo a lu transporrista corno si el producto no cargado 

hubiera sido transportado. es decir a la tnis1na tarifa. l .as limitantcs del 

transportista par·a solicitar carga y del proveedor- par-a ctnha1·car están dadas 

por los tonelajes máxi1nos y 1nini1nos c~tablecidos contractualmente. 

17.Sustitución .- El fletante tiene la obligación de tener el (los) buquc(s) 

flctado(s) al servicio exclusivo de Conasupo: no obstante si Cste(os) 

quedara(n) fucr~1 de servicio por emergencia o reparación o bien csntvicra(n) 

imposibilitado(s) para llegar dentro del período fijado para presentar ª";so de 

listo en puerto de carga. el fletante tiene la obligación de sustituir las naves por 

otras de igunles características que cumplan con el servicio dentTo de los 

tCTTllinos establecidos. Para que opere la sustitución debe existir la aprobación 

previa de Conasupo. Generalmente opera Ja sustitución. dadas las 

características propias del mercado de fletes. 

18.Cómputo de tiempo.- (Lay Time) coníonne a los rionos de carga y descaTga 

establecidos. a las tasas de dcmoTas despachos convenidos y a los tiempos 

Tealrnente utilizados en la carga/descarga de la mercancía. se hace necesaria la 
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c1nboración de cón1putos de lietnpo. n la cargn y/o descarga. los cuales son una 

especie de bitncora-rcsurncn que contiene. entre otros dn1os: EJ nombre del 

buque: el puerto de carµa o descarga: c1 1onclnjc transportado: pn.'lduclo; fecha 

de arribo; fecha y hora de aviso de listo presentado: fecha y hora de aviso de 

listo aceptado: fochíl y hor:1 de inicio y conclusión de opt!racioncs de carga o 

descarga. tiempo disponible para carga o descarga: tiempo ut11nado en la carga 

o descarga: detalle de las operaciones diarias del buque. tnismo que incluye 

movimientos de1 buque. manil)bras. descanso5. tic1npo de suspensión de 

operaciones. lluvia. bodegas cargadas o descargadas. descomposturas de 

equipo. falta de estibadores. falta de equipo de transporte. cte .. al final del 

documento se expresa la cantidad de días. horas y tninutos ut11iz.ados en la 

operaciones y. ya sea en exceso o en ahorro. se calcula el tiempo utilizado 

contra el tiernpo disponible y se determina si existen demora'.'> o despachos. el 

tietnpo resultante se 1raducc a dólares de acuerdo con 1a tasa cmTcspondicntc y 

se determina si es a cargo o a favor. 

Los documentos que sirven de hase para su elaboración son el ··aviso de listo"\ 

el ··estado de hechos" que se fom1ulan tanto en puertos de carga como de 

descarga. 

Tanto el proveedor CCHno el neiantc y Ja propia Cona.supo elaboran sus propias 

versiones de los cómputos de tiempo. 1nismas que son revisadas. conciliadas y 

cobradas o pagadas. las cantidades resultantes. a más tardar dentro de los 

treinta días hábiles siguientes después de haber concluido sus operaciones el 

buque. 

19.Tárifas.- Las tárifas de los fletes marítimos están sujetas. entre otros factores. 

a las características propias de las embarcaciones. a condiciones variables de 

mercado. así como al costo de oportunidad para posesionar un buque. El 

procedimiento que utiliza Conasupo para la obtención de los mejores precios 
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consiste en convocnr simultánenmcntc In comprn de tnniz en posiciones CAF y 

FOB con proveedores y at 1nis1no tic1npo In contrntnción de etnbnrcnciones 

pnrn la posiciones FOB. Derivndo del anñlisis cotnpnrntivo de coti;,.acioncs 

CAF contró\ F{)l"l. las ilrcas de cn1ncrc1aliznció11 y operaciones dctcnninan las 

co1npras en las 11H.)<lnlidndcs que hayan sido coti:r.adas ni 1ncnor precio. 

Cabe señalar que la contratación del transporte 1nndtimo en Conasupo csló\ 

sujeta n las disposiciones que cstahkcc la Ley de Adquisiciones y Ohra 

Pública y de111ás nonnas en vigor. por lo que las ta.-ifas po.- llctc maritnno que 

paga Cono.supo son determinadas por las cotizaciones más ha_ias dcriva<lns de 

la licitación pública cclcb.-ada previamente. 

20.Pngo del tlete.- El pago de los flete!-> se efectúa en opc.-aciones CAF 

juntamente con c1 pago del producto mediante carta de crt!dito a favor del 

proveedor prcvi.atTicntc al embarque. En operaciones F013 el flete es pagado 

diez dias hábiles después de que el fletante presenta la factura respectiva junto 

con copia del conocimiento de c1nbarque. c1 cual se constiruye como el 

docu1nento probatorio de que <.:\ scrv1c10 ha sido efectuado. 

Los aspectos tCcnicos examinados en el presente apartado. constituyen los 

elementos primordiales de una operación de itnportación de tnaíz. sob.-e la base 

FOB. pero sobre todo describen los conceptos indispensables para la 

conrrmación de un buque granelero. utili:.r.ablc para In transportación de n1aiz. 

Aun cuando su descripción es breve. dada la extensión del presente trabajo, 

cspe.-o haber dado una idea general sobre las operaciones de importación de 

maíz que efectUa Conasupo. 
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APAH.TAl>O IV 

IMPORTACIÓN DE LECllE EN POLVO, CONDICIONES 

OPERATIVAS Y DEL Tl{ANSPORTE EN EL CONTl{ATO 

TIPO DE COMPRA-VENTA QllE MANEJA CONASl/PO 

A. Producción e lndustrializnción de leche en polvo 

México enfrenta. adcmits de déficit en la producción de grano bilsico. 

insuficiencia en la producción de leche: Ja baja produi;c1ón nacional de leche. 

··calculada en 7 mil 300 miJJoncs de litros anuales, hace necesaria la imponación 

para cubrir un déficit calculado en ] mil 800 rnlJJoncs de litros anualcs:·H (véase 

cuadro 6 en anexos). 

La baja producción de leche obedece. en primer tcnnino. a las desiguales 

cstnJcturas dc producción y a las obsoletas tOnnas de organiza.ción que 

prevalecen entre la mayoria de Jos productores . 

.. La producción de leche se basa en dos r1pos de explotac.::ioncs: La de gran escala. 

con explotaciones de alta concentración de capital que generan un 58o/o de la 

producción nacional, pese a que los ganaderos cuentan con sólo un J 2. 7o/o de los 

vientres. y cuyo miembros están afiliados a la Confederación Nacional Ganadera. 

la cual ejef°cc dive,.sas presiones y f°csulta beneficiada con los incrementos de 

precios: y otra tradicional, que con g,.andes caf°cncias sólo destina su producción 

a cubrir necesidades locales. cuando no al autoconsurno ... :<s 

En segundo termino. México no se carnctcriza por ser un país en que abunde el 

ganado alt3.JT1entc productivo. ~~El ganado lechero f°epresenta aproximadrunente el 

~~ Conasupo. ~1s1p_}~·1.~t~mn ()ct.HJ p. -i 
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4°/n del totnl de cnhczns rcgistrndns en el pnis."!\'1 Tnl carencia mm<ldn :11 car:lctcr 

estacional de la cxplotnción del lácteo. n las técnicns rudimentarias de 

explotación: la mtcnncdiación por parte de comerciantes y. In 

desorgani7.ación pnr pat1c de productores, son los factores que ptopician a<lcmii.s 

de déficit en In prodtH.:ción de leche: un sistema Clhsolcto de abasto. así como la 

fonnnción de monopolios que frenan el desarrollo de esa industna. 

"Ln mayoría de lo~ hatos lecheros en f\..1éxico tienen carúctcr estacional y se 

dividen en dos ciclos: la Cpoca de sequía. que se inicia en nov1crnhn: y tcn11ina en 

junio. en la que se genera el 43~0 de la producción total anual. y la época de 

lluvia, de julio a octuh1e. en la que se genera el 57~-'(. del volumen rcstante." 1
''

1 

Arnbos ciclos de producción cstiln bien diferenciados por: tnicntra~ que en la 

época de sequía la escasez genera especulación y frecuentes dcsajustcS en los 

precios. mismos que benefician a intcnncdianos y productores lecheros altamente 

capitaliza.dos, los cuales utilizan técnicas avanzadas de ordeñar: durante la Cpoca 

de lluvias los precios se deprimen y van a la baja constante pennitiendo a la~ 

compañías in<lusu·ial 1zadl_·u-as operar a su 1náxi1na capacidad a fin de obtener 

derivados y esperar 1a época de estiaje en la que el mercado mantiene mejores 

perspectivas. 

··En cuanto a la industrialización. en rvtCxico la leche es escasamente procesada. 

ya que sólo se destina un 25°/o de la producción láctea a la elaboración de 

derivados como: quesos. cremas, requesón. tnantcquillas. flanes. cajetas. yogures. 

etc .. no obstante dicho porcentaje tiende a ascender. lo que se constituye en un 

factor que obliga a importar cada vez mas costosos vohimenes de leche en 

polvo .. ••61 
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.. Ln industriali7~Ción de lúcteos incluye el proceso de leches evaporadas. 

condcnsndas. enteras en polvo. n .. •hidratadns. cte. Lns industrias que utilizan leche 

en polvo con10 tnatcria p.-itna mlquicrcn por conductll de 1.1<. 'C)NSA ( l.cchc 

lndusu-ializada Conasupo) el J5~;, de la leche en polvo que se 1111pona cada 

año."''=' l .a itnponación de la leche ha sido constante ya que el incrc1ncntn de la 

población pecuaria ha sido inl.:apa7 de sntisfoccr la demanda nacional de leche 

Ante la µ.ran dc1nanda la leche tiende a rotnpcr cualquier control de pn:CHlS y 

provoca cspcculacióu. pues el cn1ncn.:1n del producto es ob_1eto <l..: prái.::ticas 

desleales entre con1crciantc!-. l:ll1JlO son: la alteración del pro<luchl. el 

condiciona1nicnto de su vcntn. el oi.:ultamicnto o su venta a precios altos 

B. lntf..'rvención df..'I Estado en el mercado de leche en poh·o 

Dcntn."'l del complejo sistctna que constitu) e la industria lechera. el gobu:rno ~\ 

través de la Scdcsol. Liconsa y Conasupo participan en la 1ndustriahzación. 

abasto y distnhución dd lftctco. El proct:so de rocionaliz.ación y modernización 

de Conasupo mcluyó la rcscctonzación de Liconsa en la Scdcsol en 1995 . 

.. Liconsa rcahza un abasto ~ncial que consiste en la venta directa de 

aproximadatncntc 2 miJloncs de litros diarios en la c1udadcs mits pobladas del 

país: Distrito FcdcrnL t\1nntcrrcy. Guadala_jara. Oaxaca. !\ténda, cte .. asi la 

población urbana de menores recursos tiene acceso a ~sta producción con un 

costo de 65°~ :ihnjo del precio oficial. .. (.~ 

Liconsa regula el mercado de l:ictcos industrializados y adc1nits procesa leche 

fluida. leche en polvo. dcscrt:tnada. evaporada. condensada. vitaminada~ 

concentrada y con saborizante; tambien dabora leche para lactantes y para 

programas "institucionales (C>IF. IMSS~ SSA ). 



La i111ervenc1ón del p,ohicn10 n travCs de l .iccmsn huscn incidir en In clcvnción Uc 

los niveles efe producción primaria de lcch'-· c. industrinli7 . .nr y nhasrt.•ccr con 

cficicm.:ia al nH:n.::ado de: pnldUclo~ lñclt:os_ r-:~pccificmnt!ntc se oricnra :i :t!"icg11rnr 

el consumo de: leche a la población de csc¡¡so~ recursos. sohrc todo a In mfontil. a 

rc!!ul;1r el nH.~rcado de los producros li1ctco~ y a contnh111r al loµro de In 

au1osufic1cnc1a nacional c.Jc leche tncdianll: el t(1rnen10 de su producciún 

Para curnphr cc..>ri esto~ nb_1ct1vos Liconsa u1strurnen1a ~us acciones a travC.:·s de 

pro!!ramas básicos El de f(ltnento lechero. a u-avés del cu.al se prop<lrc1ona apoyo 

n los ganaderos en Ta c~'"lmerci;:1hzación. en la 111vcst1gación y en el 1nc.rorarn1cnto 

gcnCtico: d de rcgulac1ó11 de rncrcadn. rnediantc el cual l .icon<;a procesa y 

distribuye la producción nacional o la que 1mpona t ·onasupll. 1ncrcrncnta l;i 

disponibilidad de !:leteos para el consumo y cornbatl'.'. con c:llns. prácticas 

especulativas o de acaparamiento: finaJrncnte. a travCs dc.:I programa de abasto 

social. .se apoya c:I 1:onsumo de las fo.rnll1a~ de hajos ingrc!-.os produc1cndo y 

dJstribuyendo fcchc reconstrtuida. a precios mtCnorcs a Jos del rnc..~rcado. 

UEI conjunro de po)i[lcas y acciones impJcrncntadas por Liconsn. Je ha11 permitido 

reforzar su prescncra n:guladora en el mercado de lácteos. que e<> de un 34~·'0 en 

ténninos globales •·1
-i 

Conasupo rcahza directamente las importaciones de leche en polvo. en vlrtud de 

las características y condiciones especificas de Jos mercados intcn1acionalcs y de 

requisitos establecidos por Jos gobiernos de los paises proveedores. Conasupo es 

el lmico organisrno con atribuciones. dadas por el Gabinete Agropecuario. para 

importar dicho producro a nivel nacional. Dados Jos considerables volUmcnes que 

se adquieren anualmente (entre 150.000 y 200.000 T.i'\.1. anualcs).M su 

adquisición en mercados externos no se rige por las disposiciones de Ja Ley de 

Adquisiciones y Obra Pilblica sino por procedimientos de invitación restringida. 

.._.lbidem. 
,.,~ Cofl."lsupo. <.:2!J_asum ,,•11 < :if!:!n. 1995-1996 
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compra directa y ndquisicioncs de gobierno a gobierno. l\1éxico se conslituyc 

cotno el principal itnportndor de leche n nivel mundial por lo que Ja compra <.le 

itnportación 110 !>e licita. ya que dicho proceso licndc a elevar· Jos precios en el 

mercado. 

C: Elementos n considerar en los e1nbnrques de leche en poh:o 

Dadas las caractcristicas y costo del producto. los volúmenes que se manejan. la 

ubicación de los países productores. el increado de fletes de línea. el cmbalnje. In 

contencrización del producto. la especialización de los buques que se utilizan. así 

como las mstalacioncs cspeciali7adas que requiere Ja manipulación <..lcl producto 

tanto en puenos con10 en tierra. ( ·onasupo efectúa la con1pra-venta del producto 

en dos 1nodalidadcs: la terrestre. vía ferrocarril para producto procedente de 

Estados t :nidos y Canad:·i: y. Ja 111aritima que a su vez se maneja en dos 

modalidades· en pallets o en contenedores. para el producto procedente de la 

Unión Europea Australia u otro origen situado en ult1·mnar. 

Embarques t•n pallcts. Estos generalmente proceden de paises como Nueva 

Ze1anda e Irlanda. principalmente. los cuales no han generalizado el uso del 

contenedor o bien afrontan escasez de dicho equipo. Este tipo de embarques se 

efectú.a en barcos de carga general con entrepuentes y equipados con grúas o 

maniobras. El ctnbarque de leche en polvo se efectúa sobre pallets o tarimas con 

capacidad de una tonelada por unidad aproxirnadamcnte. 

Embarquc5 en contenedores. Son efectuados en buques denominados 

uPORTACONT AINERS ... y generalmente proceden de países productorc~ de 

leche como Francia~ Alemania., Inglaterra., Holanda. BCJgica~ Polonia., etc .. dadas 

las ventajas que ofrece el contenedor en cuanto a que elimina la manipulación 

intermedia de la carga, se constituye en una bodega o ahnacCn~ se convierte en 

pane de un camión o plataforma de ferrocarril; dicho medio se constituye en el 
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medio idóneo pnra transportar eficientemente la leche en polvo. ··1.os buc¡ues 

portncontcncdores cstñn especialmente discf\ados para transponar carga dentro 

de cajas de acc1ll <le di1ncnsio11cs y lÍptls unili.'lnncs acordados 

i111crnacionnlrncnlc.··r.r, 

Lus conlcncdorcs con!'>tituycn elementos c.lcl equipo Ue ln1n:-.po1 ll: de c;uúclc1· 

pcnnancntc y. por lo tanto. suficienlc1ncntc 1·csistcntc para pennitll' su ctnpleo 

repetido. especialmente 1dcad0 para facilitar el transporte de mcrcarn.:ia por uno o 

varios rnodos de transporte. sin 1nanipulac1ón intermedia de la carga. construido 

de manera standard. ~u capacidad se mide en TEUS ( l !nidad de 20 pies) Para el 

1..•111harquc de leche en polvo ~e utilizan t:ontcm.:-dorcs de 20 pies con capacidad 

paró\ 16 tonclóldas métricas o de 40 pies con capacidad para 26 toneladas 1nétricas. 

nproxirnadarncnte. 

Todas las operaciones de compra-venta de leche en polvo de import:lción que 

efectúa Conasupo por via maritin1a se rcali7an tnedrantc los términos. costo y flete 

(CAF) Lincr tcnns. las cua1cs incluyen: costos del producto, d~I transporte 

1naritimo. 111aniobras. de carga del producto en pucl"lo de cm·g::i. maniobras <le 

descarga del producto en puerto de descarga y adic1onalrncnh.: el costo de la 

1naniobra para entregar el producto a bordo de furgones. camiones o dentro de In 

bodega de recinto fiscal en puerto destino a opción de Conasupo. 

,.,, 7C-rminologln Afnrltimo Op Cu. p 24 



D. Análisis de lns condiciones operntivns y de transporte que 

incluye el contrato de co1nprn-venta ºtipo"" de ('onnsupo para la 

importnción de leche en poh.·o 

Los ténninos y condiciones operativas que se anali7.an se encuentran contcnid01;s 

en el contrato de cotnpru-vcnta de kchc descremada en polvo de importación 

temperatura media Rl~F:015-ll.J\..t-OOl/97. utili7.. ... "ldo por Cona~upo. 

l. Producto.- En operaciones de itnportación de leche en polvo Conasupo maneja 

diversos tipos de leche: temperatura baja. tctnpcratura media. entera. contenido 

de grasa vegetal. etc .. los tipo~ de leche cstan dctcnninados por la temperatura 

en que ésta ha sido procesada y de acuerdo con el uso a que está destinada. 

Para adquisiciones de leche europea en tnodalidad 1narítima se especifica que 

debe ser .. Leche <lcscrcn1ada en polvo. tcn1pcratura media de primera cnlidad 

para alimentación hum~1na ¡noducida por la Unión Etffopea."h7 

ll. Cantidad.- El contrato especifica la cantidad rnitün1a y rnáxin1a que debe ser 

embarcada por el proveedor. sc sc11.ala el numero de pan1das, la cantidad de 

cada partida. asi corno la cantidad de tolerancia que puede o no ser embarcada. 

El contrato sujeto de anlllisis señala: .. 3.000 tres mil toneladas metricas 10°/o 

(diez por ciento) más o 1ncnos a opción de Ja vendedora. en tres partidas de 

1.000 (un mi)) toneladas mCtricas cada una.'"''H Dado que el etnbarque de cada 

una de las partidas esta sujeta a un calendario de embarque. el proveedor no 

puede embarcar el tonelaje total sino parcial. los embarques d~bcn de ser de un 

mínimo de 900 T.M. y un m3.xi1no de 1.100 T.M. 

Calidad.- Constituye uno de los aspectos medulares de la operación de 

compra-venta. dadas las caractcristicas y costo del producto. aquí se 

"'~ Conasupo c·ontrato dt" cnmpra-\•t"nlcl_!k"J_•:.s;.!J.e 1h•.\crt•matLaJ!LI!!?.l'-o_c!.-....!.!ll.J!!lr!PCU'>n ''"'"rer~tur~ 
mml(J. u.1i_1···01.~=-\f.=...o<J1.'97 P :! 
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cspccilicnn: La tcrnpernturn. el grado. su aptitud pnrn consumo humano. su 

clnbornción n partir <le leche fresca. de buena calidad. sci\nln el procedimiento 

de secado. su obtención a partir de anunnlcs sanos. que sea certificado el 

origen del producto y además proceda de un pnis en <JUC nunca se haya 

presentado la encefalopatin espongifonne bovina. se establece además que las 

plantas productorns cuenten con la acreditación ISC)-9000 o cquivalcn1e. al 

inicio del periodo de e1nbarquc la leche no debe tener una antigüedad mayor a 

seis ntcscs n pai"tir de su fecha de producción y debe garantiz .. arse que a partir 

de esa fecha tiene dieciocho rncscs de caducidad. Se estipulan tambic.!n los 

limites de radioactividad scµún la Nonna ()licia! l'V1exicana y de residuos de 

plagicidas. 

Las especificaciones de calidad fisicoquitnicns en cuanto a contenido de 

grasas. vitaminas. humedad, acidez. nitrógeno. cte .. de calidad microbiológica 

relativa al contenido de organistnos. hongos. levaduras, inhibidorc.s. esporas. 

etc .. y. las especificaciones de calidad scnsonal. apancncia. sabor. color. olor. 

cte .. tambiCn forman parte de éste rubro. 

111.Fonna de entrcg~.- En este tipo de contratos los embarques quedan sujetos a 

especificaciones de : Etnbalaje o envase en el cual debe entregarse el producto. 

éste consiste en sacos para exportación con capacidad de 25 kgs. cada uno .. El 

envase deberá contener de 3 a 5 capas de papel krnft; las modalidades de 

presentación del producto debcriln ser las capas de papel kraft y una bolsa 

interior de polietilcno de 80 m1crons. las bolsns de papel krnft cosidas con 

doble costura o selladas con calor. la otTa modalidad es bolsa de polictilcno de 

80 microns sellada con calor y las bolsas de papel kraft cerradas con doble 

costura o scllado.""6 '> El embalaje debe traer impresos Jos datos del producto 

.,.,lbidem 
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co1no son: tipo de teche. peso neto. nmnhre de la plnnta productorn y niuncro 

de lote. 

l.u c1imsu1a relativa a f~:,rma de entrega tmnhiCn .sei\nla los aspectos relativos a: 

puerto de destino (a opción de Conasllpo). calendario de embarques. tipo de 

contrato y especificaciones de ta cntn:g.a del producto, distribución de lotes de 

11roducción. el tiempo y la fonna para e\ envio de docmncnto~ originales de 

c1nbarquc. En Csta tnodalidad la nlcrcancia ~e considera entregada cuando esta 

cargada en c1 barco con costos y fletes pagados hasta puerto de destino y 

Conasupo haya recibido los docu1ncntos originales del c1nbarque. asi co1no los 

respectivos ff.,..;sos de e1nbarquc y de arribo dcl buque" puerto Je destino. 

IV.Docutncntos.- l,os <locmncntos que requiere Conasupo pa1a efectuar el 

despacho aduana\ de las 1nercancias son: a) F'lctura con1crcial: b) 

Conocimiento de c1nbarquc: c) Certificado <le calidad e mspccción ~ d) 

Certificado de peso. e) Certificado sanitano: f) Certificado de origen: g) 

Certificado de proceso: h) Certificado de indice de radioactividad y la lista de 

empaque. Tales documentos deben ser enviados por c1 provc<."dor al agente 

aduana} designado por Conasupo dentro de los tres dlas hábik~ siguientes a la 

cargadura de la mcrcanda. de modo tal que éste.: los reciba con la oportunidad 

debida y antes del arribo del buque a puerto destino (gencrahucntc el tiempo 

de travesía de un buque del puerto de Atnbcrcs. BClgica a de Vcracruz. ver. es 

de 15 días). 

V. Normas que rcgir3.n los embarques.- Conasupo establece .. los barcos que 

contrate la vendedora deberán ser de clasificación Lloyd · s Register of 

Shipping 100 A-1 o equivalente n satisfacción de Conasupo. aptos para el 

transporte de leche en polvo. Adecuados para operar en puertos mexicanos 

incluyendo su calado y estar equipados con plumns y winchcs o grú.as ligeras 
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de sistcnm cléctrico."'10 1.n parte finn1 de éstn cláusula es innccc.snr-in dado que 

el cmnprmniso del proveedor es cntrcg.nr e\ producto n bordo de vchicu1n de 

transpone tcncstrc o bodega ti se al. 

En la 1nisnrn ctñusula se cstnhlccc .. si los barcos no reúnen la.s condicinnc~ 

anteriores. Conasupo tendrú el dc1·ccho dc rcchnzar c1 hu'l,UC ·•11 esta parh: 

trunbiCn debe 1nodificarsc ya c¡11e el buque no puede rcchan\rsc sino l:1 

nmnirrnción del buque que hn hecho el proveedor. 

En g.encral los contratos de compn1-ve11ta de leche en polvo cumplen con los 

elementos necesarios que pcnnitcn garantizar et ndccuado trnnsportc del 

producto. No obstante son susccptihlcs de 1ncjorarse en algunos aspectos con10 

son: la edad del buque. enunciar las características que deben reunir los pallcts. 

identificación de lotes. etc. 

E. Descripción de unu opentción de importación de leche en 

polvo por vía n1arítima 

Los pasos que incluye una operación de importación de leche en polvo por via 

marítima son 1as siguientes: 

Actividades previas 

l. Área Comercial de Conasupo I'V1atriz.- Celebra con el proveedor contrato de 

compra-venta en la modalidad costo y flc:te liner tenns en pa\lets o 

contcncdorcs(opclón vendedor). 

2. Con base a contrato de compra-venta.- Et Área de Almacenes y Servicios de 

Conasuno Matriz designa agente adunnal para efectuar el despacho del 

producto en puerto de destino. 

":'nlbid p. 12 
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3. El Proveedor.- Den1ro del periodo de etnbarque notninn buque n Conasupo y 

extiende el prenviso de embarque. 

4. Conasu.Q.Q.- Acepta prcaviso de nominación de buque y dcsi~na pueno de 

descarga al provccdoc 

5. El Área de Almacenes y Servicios de Conasupo l\.,1atriz.- Programa los gastos 

de irnpucstos. derechos. maniobras y servicios de despacho aduanal. además 

asegura el producto del barco a arribar. 

6. El Proveedor.- Embarca el producto y le envia a Conasupo los docurncntos 

originales del embarque y el aviso de arribo <ETA) del buque a pucno de 

destino. 

7. La Unidad Operativa de Conasupo.- En puerto de destino recibe el aviso de 

arribo del buque y programa su llegada. 

8. El Agente Aduana! designarlo por Connsup("!.- Recibe y revisa Jos documentos 

originales del ctnbarque n recibir. 

9. El Arca de Comercio Exterior de Conasupo ~1atriz.- Tr3.l11ita certificado de 

salud para Ja internación del producto. gestiona requisito zoosanitario. 

certificado. tarjeta cupo y hoja de descargo 

JO.El Área de Transportes de Conasupo :\.·1atriz.- Solicita anticipadamente a 

ferrocarriles e1 equipo de transpone para Ja movilización del producto de 

pueno a bodega de destino. 

11.EI Área de Logistica de Conasupo Matri.t.- Programa la distribución del 

producto. 

Al arribar el buque. 

12.La Unidad Operativa de Conasupo en pucno.- Gestiona la revalidación del 

conocimiento de embarque ante la agencia naviera. 
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13.La Unidad Opcrntivn de Conasupo en puerto.- Vc.-ificn el número de 

contenedores dcscn.-gados y sus respectivos sellos contra el C "onocirnicnto de 

Embarque. 

14.Si el crnbarquc es en pallcts. l~a l lnidad C)pcrativa de ( 'on~:isuuo en pucrto.

Detennina In cantidad de pallets y sacos dcsca.-gados del huquc y entregados 

en a bodega fiscal 

15.El Agente Aduana) de Connsupo_- Fonnula declaración de valor. la profonna 

del pedimento de importación y efectúa el pago de derechos de trilmitc 

aduanero y muellaje. 

16.La Unidad Operativa de ConasupQ_~.!!_llllcrto.- Tr3.1nita. obtiene y presenta la 

autorización sanitaria en la lnspcctoria de Sanidad Vegetal. 

17. El Agente Aduanal de Conasupo.- Obtiene finna electrómca en el pedimento 

de imponación. realiza el descargo en la tarjeta cupo y entrega en la aduana 

los originales de los documentos de origen. 

18.La Unidad Operativa de Conasupo en puerto.- Solicita y obtiene cotización de 

la concesionana o sindicatos de maniobras para cfccruar la dcsconsolidación y 

cargn dd producto a furgón. asignando el servicio a la empresa que cotice el 

menor precio. 

19.Laboratorio de Conasupo en puerto.- Procede al muestreo del producto en 

bodega fiscal. 

Una vez Liberado el producto de la Aduana. 

20.La Unidad Ooerativa de Conasupo en puerto.- Selecciona y revisa el equipo 

ferroviario disponible para el embarque del producto y ordena a la empresa 

maniobrista la limpieza.. acondicionamiento y fumigación del equipo 

ferroviario. 
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21.La Unidad Operativa de Conasupo en puerto.- De acuerdo con el programa de 

distribución y al ritrno que éste sci\ala. efectúa el ctnharque de la leche en 

polvo hacia los destinos inc.licndos. Si1nulláncumcntc coordina las tnaniobras 

de consolidación, estiba. tarjn. carga de furgones y colocación de se11os de 

seguridad. en éstas asi como el lcvantatnicnto de ilCtns por producto dañado 

y/o fahantc. 

22.Agcntc Aduanal de Conasupo.- Elaborn y prcsc111a ante la aduana la parte 11 

del pedimento de Importación. En caso de scmil.foro rojo verifica que se 

efcctüe la inspección respectiva por parte de la aduana. obtiene asimismo el 

Pedimento Definitivo de Importación. 

23.La Unidad Ooerativa de Conasupo en puerto.- Documenta furgones. obtiene 

los conocimientos de embarque del FF.CC. sellados y Jos envía al destino 

informando del embarque. 

24.La Unidad Operativa de Conasupo en pucno.- Elabora comprobantes de 

entrada y salida del producto del almacén virtual. para efectos de control de 

inventarios. 

25.La Unidad Operativa de Conasupo en puerto.- Liquida a prestadores de 

servicios: maniobras. servicios y honorarios derivado~ del manejo. importación 

y despacho aduanal del producto. 

26.En caso de demoras de contenedores. La Unidad Operativa de Conasupo en 

pueno.- Recibe. revisa y liquida o envía al proveedor las facturas por demoras 

de contenedores. 

27.Conasupo destino y Almacén destino.- Reciben aviso de embarque~ solicitan 

al jefe de estación de Ferronales el posicionanliento del equipo lleno. 

28.Almacén de destino.- Liquida con sello y firma fletes y servicios ferroviarios. 

29.Almacén de destino.- Procede a la descarga de producto. 
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30.Almncén de destino.- Cumple con el pro~ratnn de distribm.:ión pnr-n la entrega 

del producto a clientes. 

J 1.Lns Áreas de Comcreiali:;r.ación y ()pcrnción y Finanzas de. ('om1grno I'V1atr.i~.

Fonnulan los registros correspondientes sobre cumplimicnln de conlrntos 

32.EI Área de(_ ·01ncrcializa.ción de Conasupo Matriz.- Finiquita Contratos con el 

proveedor. 

En general se consideran deficientes los procesos de i1nportación. internación y 

manejo de leche en polvo. en vin-ud de que: 

A. Conasupo carece de un progr-ama integr-al de importación de leche en polvo 

que le pcnnita obtener- los mejores precios de mercado y a la vez adquirir en 

tiempo y fonna los volúmenes estrictamente necesa.-ios. 

B. Con mucha frecuencia se generan pagos por almacenajes en puerto. así como 

demoras de contenedores en puerto y de ferrocarril en destino. debido a la 

saturación de almacenes fiscales. falta de destinos. retraso en los trámites de 

liberación de leche en polvo por pane de la Secretaria de Salud. saturación de 

puertos por el arribo masivo de buques con leche en polvo en determinados 

meses del año y por la escasez de almacenes acondicionados par-a el manejo de 

teche en polvo. y asimismo por- su limitado rinno de recepción. 

C. Existe un elevado indice de merma y faltantes. tanto en puerto como en 

aJmacenes de destino debido a que no esta generalizado el uso de contenedores 

ni el servicio de puerta a puerta~ lo que obliga a Conasupo a establecer 

controles en la descarga. en el transporte y en la recepción del producto en 

almacenes de destino que no siempre son los más adecuados. 
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CONCJ,llSIONES 

Con bases en el estudio de Ja función reguladora del Gobierno Mexicano. desde 

sus más remotos antecedentes hasta la época actual y Ja ex pcricncia personal 

obtenida a lo largo de más de JO años dentro de Conasupo. es posible resumir las 

características de dicha función en los siguientes puntos: 

1) Los antecedentes más remotos de Ja Compañía Nacional de Subsistencias 

Populares pueden encontrarse en nuestras primeras fonnas de organización 

social. Durante la época anterior a la colonla. el pochtécatl que funcionó desde 

el año de 1400 en el rncrcado de tlahcJolco. vigilaba el rnercado y tenía mando 

para cotejar el valor de venta del producto y el valor de Jo que costaba 

producirlo. 

2) Durante el periodo colonial destacan las ordenan.zas para regular el precio del 

maiz y del trigo. Jos cuales no podían ser vendidos sin que las autoridades le 

hubieran puesto antes un precio adecuado y justo. El fijatniento del precio 

máximo para Ja arroba de maíz constituye el antecedente de Ja política de 

precios oficiales. 

3) Derivado de Ja revolución de 1910 se promulgó Ja constitución de 1917. Ja 

cual consagró Jos principios básicos para Ja intervención directa del estado en 

Ja economía y consecuentemente sobre las íuerzas del mercado de Alimentos 

bác;icos. para corregir ineficiencias en su comercialización. así como prever y 

moderar Jos electos negativos de las crisis periódicas. 

4) El problema alimentario en México ha sido la insuficiente producción para 

satisfacer las necesidades de su población a Jo largo de Jos siglos. Si bien Ja 

comercialización. el acapara.m.ienro y la inequirariva distribución han sido 

constantes en Ja problemática alimentaria .. estos han sido secundarios. sin 
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ernbnrgo. dichos problemas son los que han servido pnrn justificar y hacer 

necesaria la participación del gobierno en el abasto y regulación del increado 

de las subsislcncias populares. 

5) Desde antes de la creación de Conasupo el concepto de regulación que hn 

manejado el gobicn10 ha sido vago. por tanto no se puede afinnm· que 

C'onasupo haya cutnplido cabahncnlc los objetivos relativos a Estitnulo a la 

producción. aumento de ingresos de los agricultores. mejoramiento de los 

niveles nutricionales de la población y haya hecho eficiente el sistema de 

comcrcia1i7 .... 'lCión agrícola. No obstante la función de garantizar el abasto y 

evitar escasez de productos básicos -antes y ahora- de maíz. frijol y leche en 

polvo se ha cumplido. indepcndientcn1entc del costo en que se haya incurrido. 

6) Conasupo es un claro ejemplo de la transfonnación del papel del Estado 

benefactor al Estado promotor. aunque dicha transformación se dió en un 

contexto de crisis económica.. la cual ha obligado al gobierno a restringirle sus 

funciones y recursos al mínimo. 

En cuanto al contenido de los dos últimos apartados. se puede concluir lo 

siguiente: 

7) Conasupo carece de una política sistemática de reservas e importaciones .. ya 

que el pr-opósito de dichas operaciones consiste básicamente en evitar escasez 

y garantizar el abasto de maíz. frijol y leche en polvo especialmente a la 

población urban~ más que para hacer reservas. moderar precios o con fines 

estabilizadores. 

8) Al carecer de una política de importaciones .. Conasupo también esta expuesto a 

fluctuaciones de precios de mercado por lo que las adquisiciones de maíz y 

leche en polvo no siempre se efectúan en las mejores condiciones y en las 

cantidades estrictamente necesarias. 



9) La crisis ngropccunrin ha provocado una seria dependencia del mercado 

externo. el país ha tenido que recurrir n In importación de grandes volú1ncnes 

para co1nple1nenta.- el abasto intcn10 de mniz y leche en polvo_ Tal 

dependencia se .-eneja asitnisrno en fuga de divisas po.- concepto de costos de 

producto y costo de Oetc pues el país no dispone de una mar-ina mc.-cantc 

nacional para realizar dichas importaciones. Así cotno en un alto grado de 

ineficiencia en el rnancjo de leche en polvo. 

IO)Dadas las condiciones operativas y de infraestructura prevalecientes en 

puertos nacionales. asi corno las limitantcs en materia de almacenamiento y 

transporte. Conasupo se ha visto obligada a adoptar sus propios modelos de 

ºcontratos tipo.. para el fletamento de embarcaciones o bien a establecer 

limitantes en los contratos de compra-venta CAF. lo que se ha traducido en el 

incremento del p.-ecio de los fletes marítimos. 

l l)Las operaciones de Comercio Exterio.- implican procesos de compra. 

embarque~ internación. distribución y recepción: mismos que requieren de un 

alto grado de eficiencia y eficacia~ dados los .-asgos que implican en cuanto a 

costos~ demoras y posible desabasto de maíz y leche en polvo. La revisión y 

simplificación de dichos sistemas y p.-occdimientos debe ser continua y 

periódica. 

12)Conasupo carece de cursos de inducción al puesto lo que genera que muchos 

de sus empleados. encargados de coordinar o manejar operaciones de 

imponación o logística se vean en la necesidad de improvisar. 

13)Conasupo debe aprovechar al máximo las bondades que ofrecen los sistemas 

de transpone multimodaJ así como las modalidades ... puerta a puertaº y ºjust in 

time" en la importación de leche en polvo. 

Uno de los propósitos centrales de este estudio ha sido el de analizar 

brevemente Ja evolución del papel que ha jugado el Gobierno a través de la 
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Cornpai\ia Nncional de Subsistencias Populares en Ja regulación y abasto de 

rnaiz y leche en polvo. Pnrn esto en los dos primeros apann<los se presentó unn 

descripción histórica de los orígenes y evolución de In intervención 

Gubernamental en el abasto y regulación de los productos H}:!.l"icola~ hitsicos en 

México. desde Ja época prccoJonial hasta años recientes. se analizó el papel de 

Conasupo. cuya función primordial ha sido la de garantizar el abasto y evitar 

la escasez de productos b;isicos en la ciudades lo que ha derivado en el 

incumplimiento de los objetivos para los cuales fue creada. y que se ha 

convertido en una institución importadora. 

El otTo propósito de la investigación consistió en analiz.ar cicnas funciones 

especificas de Conasupo. relativas a la importación de maíz y leche en polvo 

en la modalidad maritima. para ello se examinaron los aspectos operacionales 

del transporte marítimo contenidos en los contratos de compra-venta de los 

mencionados productos. y en los contratos de servicios de fletamento marítimo 

que maneja esa institución. 

Del estudio de esas funciones se pudo determinar que. si bien Jos contratos 

contienen los elementos necesarios que permiten garantizar operaciones de 

importación eficientes. la operación es susceptible de rnejormniento. 

Cabe destacar la importancia de profundizar en el tema,. ya que a pesar de la 

relevancia que tiene. no existen estudios sobre logística y transportación de 

granos y leche en polvo. 
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CllADRO 1 

México: Porccnlnjc de la Inversión Fcdcrnl dcstinndn a <>hrns de Riego y 

1925-1929 
1930-1934 
1935-1939 

Constn1cción de Caminos ( 1925-1940) 

l:'lo\-·'.Ml'llÚN t>:Ot:H..'\I. 1~'\-.-.U.J'>l1ÚN •t.DY.KAJ, Y." 

1-'.N OHM.AS u•: M.l .. :A:;o 

14_1 
11.3 
IH.tt 

H.5 
16.2 

26.6 

CUADR02 

México: Programa de Relorma. Agraria. 

1oeuu·•:..·•>1.\..J •• t> .. : 1:-0'\t".M!'olÚ:"ol ..... J)l'.KAI. 

1 c>TAI .... N ("J\!\llNUS ... KU:.tOO"l«>"J"AI. 

22.6 
27.5 
4~.2 

Total de Tierra Redistribuida 1935-1970 

TOTAL l>t: Tllé)Ul.\. :-.it;:i.n:.Ro l>E l'AJ\11LlA!'> 
Tll'.J.IRA r1:1.TIVAKl.1'. ntSTMllUIJUA 

FER.IODO Rt'.OISTIUfllJIU.-\. 

(:"ol~ •• 11..o• ..... -> 

1934-1940 20.0 
1941-1946 6.0 
1947-1952 5.4 
1953-1958 5.7 
1959-196-1 9.0 
196~-1970 18.) 

Bt:NF..FH.IAUAS 

(!\.IJS.-.) 

776 
123 
109 
226 
284 
322 

5.2 
l. 1 
l. 1 
1.5 
1.7 
1.6 

Fuente: Centro de Investigaciones Agrarias~ EstnJcrura Agraria y Desarrollo 

Agricola en México. F.C.E. 1974 
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CUADRO 3 

México: El Sector Privado en c1 Prcsupucslll Fcdcrnl de 1975 

l'iU M l'I l.:O.I• 1 t l.UI KAI 

hl I :-.1 l'IOH l'Wll\\,\Hlll 

..... lh 1~l.\Jl.hl1 

\Jll 1'111Ml'll ..... ICI 

Conasupo 
Secretaria de Recursos 1 lldr;iuhcos 
Pnxluctos Pl.!squcros ~1cxic•un1s 
Sccrct::ina de Agricultura 

1nstiluto Mc,icano del C'afC 
Sccn::taria Je la r-cfonlla Agr01na 
Productos Forestales Mexicanos 
Otras Dependencias y Parncst:ttalcs 
TOTAL 

26 lJ 

IX 5 
7.1 

5.5 
~ (1 

1 5 
(). 

'.l6 5 
100.0 

Fuente: Conasupo~ Gnceta. Núm. 16. 15 de Enero de 1975 

CUADR04 

México: Resúmen de Operaciones 

Internas/Externas 1971-1983 (f\.1ilcs de toneladas) 

AÑO NACIONALES IMPORTE TOTALES 

1971 2.375 410 2.785 
1974 1,881 3,764 5,644 
\977 2,862 3.900 6.762 
1980 2,579 6,::!68 8,846 
1982 8,101 2,817 10,918 
1983 3.699 11.288 14,957 

Fuente: J. López Portillo. Quinto lnfonne de Gobierno 

Anexo Estadístico Histórico. MCxico. 1981 

:\ :lX 
'.l.7n 

1 42 

1 10 
o 72 
030 

OOK 

7 Jo 
20 72 
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C:llAORO 5 

México: Importaciones ele Mní;,. en J\ños Sclcccionndns 

1970-1990 (Tonclndns) 

AÑO 

1970 
1975 
1980 
1985 
1990 

Fuente: Connsupo en Cifras 

VOLlll\-11•:N 
IMPORTADO 

732.356 
2.625.238 
3.167.262 
l.6:?9.098 
4.054.033 

~xico: lmponaciones de Leche en Polvo 

*/• 0•:1. ·1·0TAl. 
Ot:t:OMPKA 

38.0 
88.4 
78.6 
43.4 
64.2 

En Años Seleccionados { 1965-1995) 

VOLUMEN 
AÑO IMPORTADO 

TONELADAS 

1965 10.658 
1970 36.300 
1975 15.054 
1980 179.018 
1985 145.458 
1990 174.:?37 
1995 185.014 

Fuente: Conasupo en Cifras 
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